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de las Siervas de María.

El problema de la llamada «Peste Blanca» fué 
siempre motivo de honda preocupación para médicos, 
estadistas y algunos gobernantes convencidos del peli­
gro que constantemente amenaza á la sociedad, como 
azote y ruina de las generaciones.

El revuelo científico producido por el conocimiento 
de BU génesis y por el tratamiento tan complejo actual­
mente en boga, han reportado una ventaja esencial y 
que en época no muy lejana hubiese constituido al 
practicarlo un delito de lesa caridad; hoy podemos y 
debemos hacer saber á un tísico la situación morbosa 
en que se halla, con lo cual conseguiremos, no sola­
mente utilizar un tratamiento opertuno con toda la 
amplitud que nos dicte nuestro criterio sin reservas ni 
mentiras, sino que á la vez, siguiendo nuestras pres­
cripciones, evitaremos los peligros de que el enfermo 
Re constituya en un foco ambulante y vector de gérme­
nes transmisibles á los que con él directamente se re­
lacionan.

Entre las localizaciones de gravedad mayor y de 
sufrimientos más intensos resistentes á todo tratamien­

to, se encuentran las manifestaciones tuberculosas que 
radican en la cavidad faríngea, consideradas por la 
mayoría de los autores, y entre ellos mi inolvidable pa­
dre y maestro, como lesiones secundarias á otros pro­
cesos, principalmente laríngeos, y casi nunca como una 
primera manifestación de la infección fimica.

Puede decirse que estas lesiones constituyen el úl­
timo peldaño de las complicaciones fímicas termirales, 
contribuyendo á su rápida evolución, no solamente 
por los venenos que se elaboran en ellas, sino tarnbién 
por las diefagias invencibles ante ninguno de los re-̂  
cursos empleados, sufriendo el organismo una rápida 
desnutrición y aniquilamiento consiguiente,

El agente causal de las diveisas formas de tubercu­
losis faríngea es el bacilo ácidorresistente de Koch y á 
él someteremos nuestros juicios en tanto se confirman 
ó se eliminan las doctrinas de Ferrán; pues en caso de 
ser ciertas las primeras manifestaciones observadas en 
la faringe de enfermos, sin aparente lesión en otro ór- 
ganq (aun cuando ésto no quiere decir que no exista), 
seríán originadas por la bacteria alfa y en este caso ad­
quiriría extraordinaria importancia la terapéutica 
vacunoterápica, ya como profiláctica ó ya como cura­
tiva.

No faltando casos de observaciones clínicas, como 
las de Makensie, Frankel, etc., que admiten como he­
cho positivo la tuberculosis primitiva de la faringe, 
aunque la mayoría de estos trabajos fijan toda su aten-
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ción en el estado local, pasando muy por encima la 
investigación clínica del estado general que pertenece 
en absoluto al dominio del tisiólogo, el cual cuenta ac­
tualmente con medios de exploración (radiografía, reac­
ciones tuberculínicas, etc.), que ponen.al descubierto le­
siones que en épocas anteriores pasarían inadvertidas 
al mejor clínico, aparentando la faringe ser la primera­
mente afectada, mientras el germen estaba tranquila­
mente asentado en el último rincón del organismo, y 
ante este temor y el hecho de no haberla observado 
nunca primitivamente en los enfermos de las consultas 
de mi padre, me han hecho dudar de su existencia, 
aunque siempre respetando las variadas opiniones con­
trarias; quede, pues, sentado que hemos de aceptar la 
división de primitiva y secundaria la tuberculización 
faríngea, saliendo á. nuestro paso los trabajos de Ju- 
lliard (1865), de Fougere (1871), de Koch (1873), de 
Barth (1880), d’Angelot (1883), d’ Hermandier (1886), 
de Isambert (1871), de Heinze (1879), de Lennox-Brow- 
ne y Dundas-Grant (1881), de Guttmann y Lublinski 
(1883); mereciendo citarse los nombres de Talamon, 
Peter, Laboulbene, Cornil, Rosenberg y numerosos 
más, siendo en España Ariza de loa primeros que se 
ocuparon de estas afecciones, según se manifiesta en 
sus escritos de la especialidad, llenos del mayor sentido 
clínico, entre oíros muchos cuya relación sería inter­
minable.

Aceptada la anterior división preciso es hacer cons­
tar la variadísima patogenia que puede dar lugar á 
unas ó á otras formas primitivas ó secundarias, influ­
yendo esencialmente en la génesis de las primeras la 
violenta impulsión de la corriente aérea que arrastra el 
germen específico y lo depo sita en un resquicio inter­
celular desprovisto del cemento sólido normal y cuyos 
elementos poliédricos se hallan unidos por sencillos 
puentes, permitiendo la falta del citado cemento la 
fácil penetración y acoplamiento del bacilo de Koch 
qqe mecánicamente fué transportado hasta este lugar.

La génesis de las formas secundarias varía radical­
mente, puesto que no solamente pueden producirse por 
ser hasta la faringe acarreado el germen por la corrien­
te linfática ó sanguínea, sino que la inoculación directa 
es en extremo facilitada por encontrarse la mucosa 
desepiteliada y exenta de la secreción fisiológica de 
moco que permite la fijación de los gérmenes que á 
cada momento son expelidos del aparato respiratorio, 
ya sea por la tos ó por cualquier movimiento de ema­
nación broncopulmonar.

Viene á nuestra memoria uno de los trabajos más 
interesantes del Dr. Ariza, que hablando de estos pro­
cesos y dando la explicación etiológica del por qué los 
procesos fímicos laríngeos son los que más contribuyen 
directamenté á las faringitis de propagación, decía re­
firiéndose á un informe que le enviaba el Dr. Mendoza, 
insigne bacteriólogo del hospital de San Juan de Dios 
de esta Corte:

1.0 En las secreciones procedentes del pulmón los 
bacilos no se presentan en bloques espesos y macizos, 
pues antes de ser expectorados se separan y difunden 
en la secreción á causa del tiempo que tarda en distri­

buirse en loa tubos aéreos y de los movimientos y sacu­
didas que experimentan para salir al exterior.

2.° El bacilo de la granulación aguda que viene rá­
pidamente á fusión, difiere del de las formas crónicas 
por signos que revelan sus edades relativas, y después 
de algunas digresiones dice: «Juicio más exacto cuan­
to que viene á confirmar en el terreno clínico lo que ya 
en el necrópsico habían descubierto Humter y Maken- 
zie, á saber: en el individuo muerto de tisis se encuen­
tra en las secreciones de su laringe, cuando este órgano 
está tuberculizado, una masa colosal de bacilos que 
nunca se observan en la tuberculosis pulmonar, y que 
esa diferencia en la cantidad de los microbios depen­
de de la diversidad del sitio».

Estas importantes acotaciones de maestro tan in­
signe, nos dan como dato constante y firme quq l̂os 
gérmenes reunidos en forma de bloques son señal ca­
racterística de lesiones laríngeas, deduciendo lógica­
mente que esta pletórica invasión faríngea reproducirá 
in situ el proceso de origen.

El sistema linfático de la faringe es otro factor esen­
cial para el desenvolvimiento de la afección que me 
ocupa. Constituido por las amígdalas palatinas, lingual 
y de Gerlach, como también por la angina faríngea 
descrita por Santorini en el año 1775 y posteriormente 
por Lacauchuie, Kolliquer, Luscka, Killiaa y Escat, en 
unión de los folículos aislados por Gerlach, señaló en 
los orificios tubáricos, y Dobrowolski en el seno pirifor­
me de la laringe, está formado el anillo linfático de 
Waldeyer, capaz de presentar las más variadas mani­
festaciones fímicas, dejando sentado como datos de ob­
servación precisos, que á semejanza de lo observado 
por Isambert, que fué el primero que se ocupó de este 
asunto y de los que posteriormente confirmaron la ra­
reza de las manifestaciones tuberculosas primitivas de 
la faringe, puedo afirmar plenamente que en la rebusca 
que he hecho en los enfermos inscritos en las consul­
tas de mi padre y en los casos por mi observados, ni 
una sola vez he encontrado esta afección localizada 
primeramecte en la faringe, añadiendo para mayor 
abundamiento, que la forma ulcerosa llevó al enfermo 
rápidamente al final sin tregua de mejora á pesar de 
recurrir á cuantos medios la terapéutica aconseja.

Los nombres de Castex, Lemoyer, Lubet, Barbón, 
Moure, Riult, Brindel, etc., surgen en nuestro camino 
cuando intentamo.s investigar las manifestaciones ana- 
tomopatológicas en el tejido adenoideo hiperplasiado.

Según Brindel, el epitelio cilindrico con filamento 
vibrátil que tapiza la superficie se dispone en varias 
capas, desapareciendo frecuentemente las células calici­
formes en virtud de una degeneración vacuolar. Este 
epitelio se nos muestra aplanado en la superficie libre, 
conservando la forma cilindrica en las paredes de las 
criptas que existen abundantemente en el interior de 
las masas vegetantes. Circunstancias ambas que nos 
dan idea precisa de la electividad del bacilo de Koch 
en la zona vegetante faríngea, pugsto que como acaba­
mos de decir, el epitelio de la superficie está degenerado 
y erosionado por el constante rozamiento de los alimen • 
tos, perturbándose como es lógico en dicha superficie

i .
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la secreción mucosa defensiva, y la otra porción del 
epitelio que se invagina en las criptas á manera de dedo 
de guante, también se perturba mediante diversos es­
tados inflamatorios producidos por la variada flora mi­
crobiana que normalmente existe.

Esta disposición anatomopatológica la hemos halla­
do casi siempre en los casos de adenoidismo infantil, 
pues en los adultos encontramos frecuentemente en la 
constitución de sus tejidos adenoideos hipertrofiados 
gran predominio del tejido fibroso que macroscópica­
mente pudimos confirmar por su dureza, tejido fibroso 
que el microscopio demostró su limitación á la pared 
basilar ó peduncular y en ocasiones alrededor de los 
vasos formando periarteritis que son origen de las fre­
cuentes hemorragias que observamos en estos enfer­
mos.

Así pues, tenemos que admitir que en las formas 
observadas por otros autores, los cuales admiten la in­
fección primitiva de la faringe, el bacilo de Koch es 
directamente aportado hasta esta región por el aire 
inspirado. Tal es nuestro criterio en las escasas obser­
vaciones que he podido recoger en la literatura módica 
dada su rareza en la clínica habitual, y es más, yo creo 
que aun en estos casos muy bien pudiera ser el punto 
de partida de la infección algún ganglio que en las re­
giones profundas del cuello ó del mediastino pasara 
inadvertido á la más minuciosa exploración clínica, 
aceptando por completo las ideas de Cauveau acerca 
de la tuberculización pulmonar por intermedio de las 
vías digestivas, que pueden ser atravesadas por el 
bacilo sin dejar huella, encargándose la corriente san­
guínea y linfática de transportarlo á órganos distan­
tes, teoría que pudo comprobar con la experimenta­
ción en animales y que podríamos adaptar á estos 
casos por la clínica conceptuados como manifestacio­
nes tuberculosas primitivas, que siempre debemos diag­
nosticar con las reservas naturales. Ahora bien; cuando 
estas manifestaciones son consecutivas á procesos fími- 
C08 de los órganos respiratorios hay que suponer que 
el vehículo portador del germen es la expectoración in­
fecta que frecuentemente arrojan estos enfermos, pero 
cuando la lesión primitiva recae en aparato digestivo ó 
en la piel, seguramente que la infección utiliza el siste­
ma lin/áfico ó sanguíneo para instalarse en la región 
anatómica que nos ocupa y dar lugar á las localizacio­
nes consecutivas caracterizadas por la especial sintoma- 
tología de las lesiones tuberculosas secundarias, sobre 
todo cuando el ataque microbiano encuentra el terreno 
patológico abonado para el desarrollo de la infección, 
como los sujetos enfermizos, ó con gran debilitación 
de las defensas orgánicas y especialmente en aquellos 
niños con taras de escrofulismo cuyos órganos linfoi- 
deos rinofaríngeoa presentan evidentemente un estado 
hiperplásico análogo al que en 1864 describió Wilhelm 
Meyer, de Copenhague, al estudiar las vegetaciones ade­
noideas por primera vez, considerando actualmente 
Lermoyez á.la forma fímica vegetante de la faringe co­
mo una verdadera hipertrofia del tejido adenoideo, y 
no él sólo, sino Dieulafoy afirma que por cada 15 ca­
sos de enfermos de adenoiditis hipertrófica, uno es tu­

berculoso, sosteniendo este mismo criterio Moure y Ni- 
colle, los cuales establecen la conclusión de ser tuber­
culosos el 12 por 100 de los adenoideos, coincidiendo 
sus estadísticas con las de Boulay, Heckel y otros mu­
chos que suponen á las vegetaciones adenoideas cons­
tituir el primer eslabón de la cadena patológica en cu­
yo final se halla la tuberculización pulmonar, estable­
ciendo tres fases sucesivas, denominadas: 1.*, etapa de 
hiperplasia naso-faríngea; 2.», de infartos ganglionares 
cérvicomediastinicos, y 3.̂ , etapa de manifestaciones 
pleuro-pulmonares.

Merecen citarse los trabajos de investigación en 
este sentido, realizados por Sehlesinger y Geipel; afir­
mando Marfan que la infección amigdalina es la ex­
plicación mejor de los caracteres de la tuberculosis en 
los primíTOS años, por tener esta infección predominio 
en los ganglios del cuello y mediastino, desarrollándo­
se él débilmente en el pulmón, y siendo muy rara la 
localización en el vértice, aceptando estas doctrinas el 
ilustre catedrático de Valladolid Dr. E. Suñer en su 
precioso libro de enfermedades de la infancia y seña­
lando el hecho de que aquellos niños prótuberculosos, 
mejor dicho, tuberculosos en estado latente, según el 
concepto actual de la ciencia, loa cuales reaccionan in­
tensamente con cutirreacciones atenuadas, presentan 
manifestaciones adenoideas y poliadenitis de los gan­
glios cervicales y traqueobronquiales, teniendo como 
punto de origen de su infección la cavidad nasofarín­
gea y contribuyendo á su propagación la disposición 
anatómica de los linfáticos de la nariz y faringe que 
tan bien supieron describir Cuneo y Maro André, sien­
do célebres las investigaciones clínicas y biológicas de 
Georges y Gellé y Durochowski, llegando este último á 
demostrar la presencia del bacilo de Koch en los vásos 
linfáticos del cuello. Numerosos estudios y curiosas 
investigaciones prosiguen á las anteriores, y así Siegert, 
Guinon, Barth, Castex, Strassman y Sehlesinger estu­
dian detenidamente las formas aparentes de tubercu-* 
losis faríngea, y últimamente R, Sikolowsky, después 
de practicar numerosas autopsias á tuberculosos muer­
tos en último período, describe en interesante informe 
la diseminación del proceso tuberculoso general, mani­
festándose localmente bajo la forma de pequeños no- 
duliilos alojadas en las glándulas de los repliegues la­
terales de la faúnge.

Por todo lo expuesto, vemos el importante papel 
que juega el tejido adenoideo de la misma, sobre todo 
en sus manifestaciones hiperplásicaa, manifestándose 
de un modo claro y evidente la necesidad de recordar 
á las gentes profanas á la Medicina, que detrás de las 
fosas nasales existe una tercer amígdala compuesta de 
tejido linfoideo y llamada angina de Luscka, cuya hi­
pertrofia co'nstituye la afección clásica que se conoce 
con el nombre de vegetaciones adenoideas, las cuales 
son en numerosas ocasiones puertas de fácil entrada á 
las infecciones, dando lugar á multitud de perturba­
ciones como otitis, sorderas, etc., además de trastornos 
nerviosos y alteraciones de la nutrición.

Esbozada en este ligero estudio la patogenia de la 
localización faríngea de la fimia, y visto su complicado
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mecanismo, hemoe de encontrar fácil explicación áia 
génesis de sus variadas formas clínicas, habiéndolas 
sabido analizar en minucioso estudio cuantos han in­
vestigado sobre esta rama de la otorrinolaringología 
tan en relación con la patología general y, sobre todo, 
con la tisiología; así pues, en la observación de la clí­
nica diaria tenemos las variedades de las lesiones fími- 
cas de la faringe reducidas á cuatro grupos, que son: 
lesiones infiltrantes, vegetantes, ulcerosas y miliares: 
pues todas las demás, según nuestro modo de pensar, 
son estados particulares que resultan de las manifesta­
ciones simultáneas de estas variedades.

La forma infiltrante es la más frecuente, y tiene 
como sitio de elección Ja arcada palatina posterior, que 
aparece con una coloración variante entre amarillenta 
y rojo lívido, presentando unas pequeñas granulacio­
nes algunas veces, otras más gruesas hasta alcanzar el 
tamaño de granos de mijo, que la dan un aspecto 
aframbuesado ó muriforme, hasta que terminan por 
ulcerarse dichos nódulos, dando lugar á confusiones de 
apariencia con las formas luposas de la sífilis que son 
muy parecidas.

La forma vegetante hay que considerarla, según Ler- 
moyez, como una hiperplasia del tejido adenoideo, pre­
sentándose en la zona más rica en este tejido de la re­
gión, ó sea en el anillo de Waldeyer, habiéndola encon­
trado Moritz, Schrnidt y Seiffert en la superficie nasal 
del velo palatino, pero siempre como manifestación se­
cundaria del proceso tuberculoso, pues primitivamente 
es muy rara, no habiéndola hallado Bride más que en 
un 3 por 6Ó0, debiendo sin duda las rareza de estas ob­
servaciones á la confusión de sus síntomas con los de 
las vegetaciones adenoideas, sobre todo cuando en la 
tuberculosis todavía no existe invasión de ganglios con­
secutiva, metástasis que han permitido observar en la 
faringe de autopaiados verdaderos tumores tuberculosos 
que la anatomía patológica nos ha mostrado estar cons­
tituidos por células gigantes é infiltraciones de células 
embrionarias dispuestas de la misma manera que en el 
tuberculoma.

En esta forma, más que en ninguna otra, se nos re­
vela de modo evidente la extraordinaria importancia 
que en la etiología de la tuberculosis tiene el estado 
del desarrollo del tejido linfático de la faringe, que ai 
bien en multitud de ocasiones es trinchera avanzada 
que defiende la integridad orgánica total de los bruscos 
asaltos microbianos, constituye otras veces, en cambio» 
una fácil vía de acceso para los mismos; por eso los 
que á esta especialidad nos dedicamos tenemos que 
aclarar el lamentable error de todos los que achacan en 
la infancia á las vegetaciones adenoideas, la génesis ¡de 
casi toda la patología infantil, que más tarde el deteni­
do examen y minuciosa anamnesis habrán de rectifi­
car, siendo los que así piensan, declarados partidarios 
de la adenoidectomía sistemáticamente como tratamien. 
to salvador de aquellos síntomas obscuros que ellos no 
supieron interpretar, quizá debidos á las alteraciones del 
metabolismo, regido por las indudables secreciones in­
ternas de estas glándulas, y que al suprimir al organis. 
mo estas valiosas defensas que la naturaleza supo colo­

car en esta frágil región anatómica, transformaran es­
tos baluartes contra la infección en terrerio peligroso y 
susceptible de ser atacado por cualquiera de los gérme­
nes que constituyen la variada flora microbiana de la 
región, y, sobre todo, por el bacilo de Koch.

La forma ulcerosa casi siempre es consecutiva á las 
anteriores, presentándose ra.a vez aislada, pues la con­
comitan lesiones ulcerosas de lengua ó velo palatino, 
siendo extraordinariamente frecue.nte su existencia, se­
gún lo hemos comprobado, tanto mi padre como yo, 
en los enfermos de laringitis tuberculosa, también en 
período ulcerativo, siendo característico el aspecto de 
estas ulceraciones, que se presentan muy superficial­
mente y con un contorno sinuosó, de fondo granuloso 
revestido de moco y exudados purulentos,, rodeadas al­
gunas veces de pequeños puntos amarillentos que lle­
van el nombre de granos de Trelat, teniendo como par­
ticularidad especial el ser excesivamente dolorosas..

La forma tuberculosa aguda miliar, quefué estudia' 
da entre otros muchos, por Julliard, Isambert, Barth» 
Lennox y Browne, es como todas ellas casi siempre se­
cundaria á procesos torácicos y laríngeos tuberculosos 
agudos, manifestándose por la invasión rápida de la fa­
ringe, que adquiere una col oración rojiza parecida á la 
faringitis catarral aguda, pero apareciendo al poco tiein. 
po en los pilares, amígdalas y velo uría erupción de 
granulaciones confluentes miliares blanco amarillentas 
que no tardan en ulcerarse, confundiéndose unas con 
otras para constituirse en extensas ulceraciones como 
en la forma anter ior, que aumenta la disfagia hasta el 
punto de hacerse imposible la deglución, propagándo­
se el dolor á los oídos. Suelen presentarse infartos 
ganglionares próximos, sobre todo en la región subma­
xilar si la muerte no ha sobrevenido antes, que es la 
terminación fatal de estos enfermos, pues en la litera­
tura solamente he encontrado un caso de curación que 
cita Gouguenhein, al cual trató por extirpación de la 
úvula. Todas mis observaciones personales tuvieron 
como final la muerte en breve plazo, según indicamos 
anteriormente.

(Se oontinuará.)

Equipo sanitario para tas insperriooes provinriales .(1

ro B

VÍCTOR M.a CORTEZO

Forman parte de estos equipos, un aparato pul­
verizador, sistema «Excelsior», y una bomba pul- 
verizadora. Huelga decir’el objeto de estos aparatos, 
pero sí conviene advertir que la pulverización, como 
práctica sanitaria, no tiene mayor valor que el com­
plementario de una buena desinfección.

Debe tenerse esto en cuenta para no utilizarla 
sino como coadyuvante de las desinfecciones prac­
ticadas con vapor, formaldehido y hasta con los ruis-'

(1) Véase el mimer') an terio r.
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(1

iis-

mo8 .productos empleados eu otras modalidades de 
la desinfección química.

El pulverizador «Excelsior» (representado en la 
íig. 9.*̂ ) es de una tan manifiesta sencillez, que hace 
innecesaria toda descripción, basta tenerle á la vis­
ta para darse perfecta cuenta de su funcionamiento.

MI

m

wp-'
[rf,v

Fig. i ) . \

Las soluciones -químicas empleadas en estos 
aparatos deben ser preparadas de antemano, y con 
la mayor escrupulosidad, eu vasijas muy limpias 
que, como las que sirven parala medición, serán 
minuciosamente aclaradas, puesto que la adheren­
cia del producto á sus paredes, alteraría la propor­
cionalidad de la solución.

Estas deben agitarse, durante su confección, 
para que sean completas, y el agua empleada, ca­
liente, para facilitar la disolución. Deben exceptuar­
se de esta regla las soluciones de formalina, en las 
cuales el agua se pondrá fría, para evitar la evapo­
ración de parte del producto.

La agitación debe realizarse de preferencia con 
un instrumento de madera.

Los productos que enviamos en estos equipos 
son: la formalina al 40 por 100 y un cresol; de la 
primera hemos hablado al referirnos á los aparatos 
formógenos.

Los cresoles son sucedáneos de los fenoles y es­
tán dotados de un gran poder bactericida, siendo 
económicos, no tóxicos, no alteran los metales,-.y, 
por consiguiente, muy preferibles, en ocasiones, al 
sublimado.

Entre ellos, hemos elegido el «Hullol* por ser 
bien conocido en este Parque, y presentar indiscu­
tibles ventajas.

Puede utilizarse en las tres formas de desinfec­
ción química, inmersión, loción y pulverización.

Sabido es que la primera es la única positiva, -siem­
pre que los objetos la toleren-, y que se realice en 
debidas condiciones, y con tiempo suficiente.

El producto viene cuidadosamente envasado en 
latas herméticas que, garantizando su conservación, 
le protegen de los choques exteriores. Es un líquido 

. de color rojo-parduzco, olor alquitranado, que re­
cuerda el de los de la destilación de la hulla, densi­
dad, 1,05; consistencia siroposa y reacción ligera) 
mente alcalina.

Resulta un excelente desinfectante de gran apli­
cación por la facilidad con que emulsiona en el 
agua, no necesitando (sin duda por contenerla ya- 
la adición de ninguna lejía.

La forma más práctica de aplicación, es la in­
mersión, y así utilizado, es suficiente la solución al 
^ por 100 cuando se persiga un fin antiséptico, y al 
1 por 100 cuando se persiga uno desinfectante.

Unicamente ante la sospecha de la existencia de 
un germen resistente ó esporulado deben emplearse 
soluciones al 3 por 100 como mínimo, y hacer que 
el contacto del desinfectante con los productos sea, 
por lo menos, de dos horas.

Utilizado en forma de loción y pulverización, 
deberán titularse doblemente las soluciones, y no 
considerar esta forma sino como una desinfección 
complementaria. (Para utilizar el desinfectante en 
la forma de pulverización, debe pasarse la solución 
por una tela metálica fina para impedir que los pro­
ductos de sedimentación obturen los orificios del 

‘aparato empleado.)
Debido á la propiedad de coagular muy escasa­

mente los albuminoides, es aplicable á la desiufec, 
ción de productos orgánicos.

La bomba-pulverizadora, también de construc­
ción española, que forma parte de este equipo, es 
de una extraordinaria sencillez, y de escasos peso y 
volumen. Además, su papel equipara al de cual­
quier aparato de pulverización, condiciones todas 
ellas que representan una indiscutible utilidad 
práctica.

Con ellas se realiza, en la actualidad, la petroli- 
zación de los estancamientos de agua, eu Extrema­
dura, para la lucha antipalúdica (fig. 10).

Se reduce á una bomba aspiraute-impelente de 
forma cilindrica (B), de unos 90 centímetros de lon­
gitud, á cuyo extremo inferior se ajusta una peque­
ña manga de caucho (R) rematada en una alcachofa 
(le latón, que impide la aspiración de cuerpos extra­
ños á la disolución. Esta se prepara en un cubo (P).

La parte superior del pistón termina en una 
manivela de madera (M) destinada á ejercer las em­
boladas, y en el extremo de este pistón, por cuyo 
interior asciende el líquido, está la boquilla-surtí-
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dor (e), cuya forma puede mcdificarse, ajustaudo á 
ellaa pequeños discos de latóu que uos cousentiráu 
obtener, á voluntad, un chorro 6no, una pulveriza­

ción gruesa, ó, la más práctica, en forma de nube (S).
Así pues, la mauipulación debe de hacerse: lle­

nando el cubo de la disolución, introduciendo en él 
el extremo libre del tubo de caucho, accionando la 
manivela desde la posición (F) á la posición (G) é  

invirtiendo el movimiento en el sentido de la fle 
cha (C). Las primeras pistonadas desalojan el aire

contenido en este pequeño sistema, y en seguida co­
mienza á salir el líquido finamente pulverizado.

Esta bomba, desmontada, se encierra en una 
funda de lona, ajustable al cinturón.

La pulverización debe dirigirse primero sobre 
las paredes, desde abajo hacia arriba, después al 
techo, y finalmente, al mobiliario y aUsuelo. De no 
hacerlo así, se corre el riesgo de que queden super­
ficies sin bañar.

El mismo desinfectante que enviamos es sus­
ceptible de ser utilizado en las otras dos modalida­
des de la desinfección química; la loción y la in­
mersión. Esta última realizada en buenas condicio­
nes {solución y temperatura] es absoluta para aque­
llos objetos que le toleran. La loción, como la pul­
verización, que no es sino una loción discontinua, 
tiene el valor relativo de un buen coadyuvante en 
la práctica sanitaria.

Dar más detalles sobre el modo de operar en 
estos casos, sería enojoso para mí, y molesto para 
el lector, pues estas prácticas han sido'ampliamen­
te descritas en anteriores publicaciones (1) mías y, 
además, su extraordinaria sencillez, no requiere 
más que un espíritu observador y tranquilo, y una 
buena voluntad.

Finalmente, se complementan estos equipos sa­
nitarios con un pequeño número de estuches para 
recoger el material infectado de los primeros casos 
(dudosos) y remitirlo, urgentemente, al Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, ó al labora­
torio correspondiente.

Están constituidos por tacos de madera, en los 
que van tallados los alvéolos suficientes para alojar 
los vasos que han de contener el material. Dos son 
los modelos: uno destinado á recoger heces (tifoideas, 
disentería, cólera, etc.) y otro á secreciones farín­
geas, sangre, líquido cefalorraquídeo, etc. (difteria, 
meningitis epidémica, etc.).

Los recipientes de uno y otro son todos de vi­
drio de distinto tamaño, según el material que han 
de alojar, provistos da un buen tapón de corcho 
que garautiza uu cierre casi hermético, y que para 
mayor seguridad puede parafinarse.

Estos envases van incluidos en otros de metal, 
protegidos con rodajas de cartón absorbente, y cada 
uno de ellos en su conespondiente alvéolo del taco 
de madera.

Los destinados á recoger heces, llevan pendien­
te del tapón una cucharilla; los destinados á los 
productos de secreción faríngea, llevan un alam­
bre de suficiente longitud, terrniníído en uu asa re­
cubierta de guata.

(l) Desinfección y  desinfectantes.—Nooione* sobre la práctica 
de la Desinfección.— Guia del Desinfeotor, etc., etc.
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Autes de ser utilizados, deben esterilizarse es­
crupulosamente, y como no es de creer que siem­
pre se disponp;a de estufas secas, habrá que recu­
rrir á los procedimientos que las circunstancias 
consientan; Desde luego,'debe rechazarse el empleo 
de soluciones químicas desinfectantes (sobre todo 
el sublimado), para dar preferencia á la ebullicióii, 
para lo cual los envases destapados y sus cubiertas 
y tapones, se pondrán en agua fría, adicionada de 
una pequeña cantidad de sal común, y colocada la 
vasija en un foco de calor se contarán cinco minu­
tos desde el momento de hervir.

Transcurridos éstos, y con las manos bien lava­
das, se procederá á la recogida y envase de los pro­
ductos, según la técñica que al operador aconseje 
su reconocida discreción.

Una vez cerrado el taco, se envolverá cuidado­
samente en papel fuerte encolado, y el paquete la­
crado, y filiado ó numerado, se remitirá al centro 
correspondiente.

Parque Central de Sanidad, Abril,' 1921.

üDtenores ai operatoria eo ia rirugía reoai (1)
FOB El.

DR. ANGEL PULIDO MARTÍN
Del Hospital de San Ju a n  de Dios, de Hadrid.

Unas gotas de cloroformo, las necesarias para em­
botar la sensibilidad del paciente, un corte hasta llegar 
á la cara posterior del riñón, otro que abrió en éste un 
saco de pus y me permitió dejar un desagüe, por don­
de se vació la pionefrosis tuberculosa, y volvimos el 
enfermo á su cama libre de mvOlestias en el riñón ope­
rado, dmide no ha vuelto á su/rir ninguna incotnodidad 
desde el día de la intervención. Esta ha tenido, además, 
la bendita consecuencia de hacer cesar los dolores y el 
tenesmo vesical. La orina se ha aclarado y puede per­
manecer dos horas y aun más en la vejiga. El enfermo 
sigue con su diarrea y con su tuberculosis pulmonar, 
de la cual, desgraciadamente, no escapará; pero hemos 
convertido un padecimiento quirúrgico en una enfer­
medad médica, y todos saben el bien que para el pa­
ciente representa el ahorro de tormentos que supone 
este cambio.

III.—El e s t a d o  d e  c a d a  kií5ón.

Si la función renal total es buena, debemos in­
vestigar la parte que toma cada riñón en ese total, no 
sea cosa que suprimido uno de ellos, el otro resulte in­
suficiente. Es el momento de emplear cuantos recursos 
han aconsejado los especialistas para orientarnos sobre 
el estado de cada riñón. Nosotros hemos acudido á la 
meatoscopia, á la eromocistoscopia, al cateterismo de los 
uréteres y al tabicamiento de la vejiga.

>ioa (1) Véase el número anterior.

Meatoscopia.—El estudio de la desembocadura de 
los uréteres, del meato uretérico ó meatoscopia, permi­
te orientarse sobre cuál de loa dos es el riñón enfermo. 
Es notable el contraste que en muchas ocasiones se 
ofrece entre una desembocadura ó meato uretérico nor­
mal y otro rodeado de un halo rojo, ó con el contorno 
ulcerado ó cercado de pápulas, ó enormemente abierto 
ó edematoso. En tales casos, la existencia de una anor­
malidad, de una lesión en el meato uretérico, lleva la 
atención del especialista hacia el riñón cuya desembo­
cadura en la vejiga aparece alterada de manera tan evi­
dente, y subordinamos á la meatoscopia otros síntomas 
ofrecidos por el enfermo; así, en un caso de pielitis go- 
nocócica, con enorme supuración, queacusaba los dolores 
espontáneos y también \ozprovocados, en el riñón izquier­
do, el meato uretérico de este lado era normal, diferente 
del derecho, encendido y ligeramente prominente. Sólo 
por la meatoscopia me decidí á sondar el uréter derecho, 
donde recogí una orina purulenta, del mismo aspecto 
que la eliminada por el paciente, e 1 cual curó con unos 
cuantos lavados de la pelvis renal. En otro enfermo 
con tuberculosis genitovesical, pude hacer la cistosco- 
pia, después de preparar la vejiga, antes intolerante, y 
encontró la desembocadura del uréter derecho disloca • 
da hacia arriba y afuera, como señal del acortamiento 
del urétér tuberculoso. Por esta meatoscopia me decidí 
á sondar el lado derecho, y hallé una orina purulenta, 
de poco valor secretorio, contrastando con la del otro 
lado que obtuve en la vejiga. Hecha la extirpación del 
riñón tuberculoso, el enfermo curó, sin ninguna com­
plicación, en breve tiempo. El testículo tuberculoso era, 
en este caso, el izquierdo, ó sea el del lado opuesto al 
riñón enfermo.

Insisto en que consideramos la meatoscopia sólo 
como procedimiento de orientación anatomopatológica, y 
en este sentido, como tiempo previo para el cateterismo 
del uréter ó para otras investigaciones, es dato precioso 
que merece atención extremada.

Gromocistoscopia.—Se llama así la contemplación y 
juicios que se deducen de la salida de un colorante des­
de los uréteres á la vejiga. Los datos que proporciona 
son, como los de la meatoscopia, de orientación. Poco á 
poco han dejado de usarse algunos colorantes muy em­
pleados hace años, entre ellos el azul de metileno, que 
fué el primero de cuantos utilizaron los especialistas. 
Hoy las preferencias de los urólogos se reparten entre 
el indigocarmín y la fenolsulfoneftaleína; yo, por mi 
parte, estoy muy satisfecho del indigocarmín,. pues 
tengo cuidado de no pedir á este agente y á este mé­
todo más de lo que pueden dar. Siete á diez minutos 
después de hecha en el cuadríceps femoral la inyección 
de 20 c. c, de una disolución de indigocarmín al 4 por 
100, aparece por la desembocadura del uréter cuyo ri­
ñón funciona normalmente una onda azul, que se re­
pite, teñida cada vez con mayor intensidad, por espacio 
de unas tres horas, para descender en el color durante 
otras tres, que suele ser el tiempo de eliminación del 
colorante. La observación de muchísimos enfermos, en 
número muy superior á la centena, algunas de cuyas 
historias figuran en la Memoria del doctorado de itii
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discípulo D. Benito González Germade, unidas á la ex­
periencia de gran número de urólogos que han seguido 
el consejo de Voelcker, creador del método, han demos­
trado que las alteraciones en la eliminación del azul 
suponen trastornos del parénquima del riñón corres­
pondiente. Una eliminación normal en la intensidad 
(Jel color y en el tiempo de su aparición habla en favor 
de la normalidad del riñón que la segrega, y á la inver­
sa, deben investigarse, las causas de una alteración de 
esa secreción. La cromocistoscopia consiente orientacio­
nes sobre la función del riñón, sobre su fisiología, del 
mismo modo que la mmtoscopia permite orientaciones 
sobre su anatomía, y gracias á esa orientación funcio­
nal, podemos ahorrar á algunos enfermos el cateteris­
mo del uréter, cuando este cateterismo no es nece­
sario, pues dicho se está que no siempre lo es, aunque 
otra cosa haya podido afirmar quien tenga interés en 
ello.

Así, en - l̂ caso de una muchacha de diez y siete 
años, con historia de litiasis renal izquierda, diagnos­
ticada por SM madre, á quien hace años extirpó el doctor 
Suárez de Mendoza un riñón con el mismo padeci­
miento, la radiografía del riñón doloroso de la hija re­
vela gran cantidad de sombras indicadoras de piedras; 
la función renal total es inmejorable, y para orientar­
me sobre la función de cada riñón, hago una cromo­
cistoscopia, por si fuera necesaria en la operación la 
nefrectomía, y para evitar el sondeo del riñón afecto, 
ya que la orina está limpia, no tiene pus. Esa cromo­
cistoscopia me revela una función perfecta del riñón 
sano (el derecho), y, en cambio, en tres cuartos de hora 
de observación, no se vió aparecer el color azul por el 
uréter izquierdo, que era el del riñón calculoso, de don­
de, pocos días después, extraje 53 piedras de diversos 
tamaños y formas, y no le saqué el riñón, porque no 
vi indicación para ello, y creo que todo órgano debe 
conservarse mientras no esté indicado de manera defi­
nida el extirparlo.

Cateterismo de los «rd/ersí.—Cuando las condiciones 
generales del enfermo son favorables, y suficiente la 
función renal total, debe hacerse el cateterismo de los 
uréteres, siempre que se prepare ó pueda temerse una 
nefrectomía. En nuestra práctica constante, los ejem­
plos de cateterismo de los uréteres son casi tantos cuan­
tos los casos operados, y hacemos gracia al lector de 
historias y observaciones clínicas, cuya inclusión aquí 
haría interminable este trabajo. El cateterismo de los 
uréteres es de tal modo útil en Urología, que es incom­
prensible pueda existir cirujano capaz de operar en la 
región )renal sin poseer este recurso auxiliar esencial. 
Como en la cirugía de la cavidad abdominal se dan 
con relativa frecuencia los casos de diagnóstico dudoso, 
el cateterismo de los uréteres es necesario en el mismo 
grado al cirujano que se especializa en las intervencio­
nes de la cavidad peritoneal. Recuerdo, entre otros ca­
sos que demuestran la utilidad del cateterismo de loa 
uréteres en cirugía general, el siguiente de mi práctica. 
Un enfermo de nuestra clínica tenía un tumor abdo­
minal, con todas las apariencias de ser un caso renal, 
con renitencia en el peloteo, hecho por le procedimien­

to de Guyón; el tumor se hallaba situado por encima 
y fuera del ombligo, entre éste y el ángulo esplénico 
del colon, sin que ofreciera síntoma alguno, ni urina­
rio, ni del aparáto digestivo, y sólo un dolor de peso 
producido por la que se creía neoplasia renal. Para 
aclarar el diagnóstico, hice el cateterismo del uréter del 
lado izquierdo, y dislocando el tumor, que consentía 
cierta movilidad, se radiografió la región renal después 
de hacer una inyección de colargol en la pelvis del ri' 
ñón cateterizado. La radiografía acusó una pelvis y cá­
lices normales, ocupando el sitio propio del riñón, y 
como el tumor estaba dislocado, claro que la tumora- 
ción nada tenía que ver con el riñón. El caso, operado, 
resultó ser un quiste raesentérico, que curó sin el me­
nor trastorno. Aquí, el cateterismo permitió excluir 
una probabilidad diagnóstica.

En muchos enfermos, sin embargo, el cateterismo 
del uréter con el cistoscopio de Nitze es imposible, por­
que no hay capacidad vesical, como ocurre en muchos 
casos de tuberculosis vesical. En algunas ocasiones, so­
bre todo en las mujeres, la cistoscopia directa por el pro­
cedimiento de Kelly-Luys permite el sondeo del riñón 
correspondiente, porque esta cistoscopia exige menos 
capacidad que la clásica; pero hay ocasiones en las cua­
les tampoco puede verse con esta técnica el meato ure- 
térico, y cuantos hayan hecho autopsias de tuberculo­
sos urinarios lo comprenderán recordando las muchísi­
mas ocasiones en las que la vejiga está transformada 
en una verdadera úlcera, de tal modo, que nosotros, 
para ver la desembocadura de los uréteres, hemos de­
bido acudir, en repetidas autopsias, al cateterismo re­
trógrado, desde cada uréter de la vejiga.

Tábicamiento de la v^iga.—Ante enfermos con lesio­
nes análogas, ¿cuál debe ser nuestra conducta en la 
clínica? Primero, intentar el aumento de la capacidad 
de la vejiga por medio de lavados, tonificación, trata­
miento antiinfeecioso general específico; segundo, in­
tentar la aplicación de los separadores vesicales, sus­
ceptibles de dar resultados absolutamente ciertos, se­
gún tengo anotado en muchas historias, donde hago 
constar, repetidas veces, que por un lado del separador 
ha salido orina pura, y por el otro pus...

Los separadores ó divisores intravesicales han per­
mitido explorar cada uno de los dos riñones en el 99 
por 100 de loa casos que, por tener poca capacidad la 
vejiga, no pueden ser sometidos al sondeo de los uréte­
res; pero siempre queda algún enfermo en el cual todo 
parece concitarse para desorientar al médico y dificul­
tar su misión; entonces debemos deducir nuestro pro­
ceder del estudio del caso, colocándonos en la época 
anterior á la del cateterismo del uréter, aunque teniendo 
en cuenta los progresos hechos desde entonces, que podamos 
aplicar al caso. Así, Kummel, en análogas circunstan­
cias, estudiaba el punto de congelación de la sangre, y 
si era normal, intervenía quirúrgicamente y extirpaba 
el riñón enfermo, pues para lograr un punto de conge­
lación normal de la sangre, hace falta, según el autor 
alemán, un exceso de función renal, y si ese punto 
existe, se puede privar al organismo de uno de los riño­
nes, mucho más si está enfermo. La llamada constante
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EL SIGLO -MÉDICO m
de Ambard nos da una medida más aproximada de la 
funríon de la glándula, renal que la obtenida determi­
nando el punto de congelación ó-crioscópico de la san­
gre; por eso, en casos tales, y para evitar que un enfer­
mo sucumba á una enfermedad susceptible dé ser in- 

I fluida de manera favorable por la intervención, creo es-
^  tamos autorizados á operar á un enfermo en quien no
■p se puede hacer la separación de las orinas cuando las

constantes üreica y clorurada de Ambard demuestran 
una función renal buena, y si en la operación nos en­
contramos un riñón destruido de manera tan completa, 
que juzguemos no puede contribuir al total de la fun­
ción renal previamente determinada, entonces podre­
mos, contando de antemano con la autorización del en­
fermo y de su familia, extirpar aquel riñón, pues lógi­
camente pensando, la función renal es producto del 
otro, del que ha dé quedar. Un caso que corrobora y 
explica estos conceptos lo tenemos en el pequeño, cita­
do al principio de este trabajo, que venía sufriendo 
desde cinco años antes una tuberculosis génitourinaria 
total; este niño, desde el principio, perdió, práctica­
mente, la capacidad de la vejiga, y no tenía uretra que 
tolerase la introducción de separadores. En un estado 
de desesperación rabiosa, y hasta agresiva, enfermo y 
padre me pedían, al presentarse en mi casa, á princi­
pios del último Febrero, la operación, única que ofre­
cía alguna probabilidad para lograr el restablecimiento 
de la salud, destruida hacía largos años por un conti­
nuo sufrir. «Así no puedo dejar á mi hijo—me decía el 
padre—. Así se morirá, quedándonos el recuerdo de su 
padecer, sin haber hecho nada que pudiera consolarle». 
El muchacho, ya dije antes, estaba esquelético, tenía 
una tumoración renal izquierda enorme, fija, delimi­
tes imprecisos, dolorosa á la presión, y la orina, puru­
lenta siempre, lo era más después de las compresiones 
hechas durante la exploración médica. En estas condi­
ciones se hizo la determinación de las constantes ureica 
y clorurada de Ambard, y no sin sorpjesa me encon- 
tré̂ eran normales sus cifras. Ante este resultado, deci­
dí intervenir anunciando la eventualidad del acto ope- 
latorio... luve la suerte de encontrar un riñón, el iz­
quierdo, de tal modo destruido, que se podía afirmar 
era incapaz de segregar algo que no fuera pus... Lo ex­
tirpé, y el enfermo curó.

Se dirá que, en este caso, debió practicarse una ex­
ploración cruenta, como buscar los dos riñones ó sus 
uréteres, y sondarlos para estudiar la orina recogida 
gracias á una doble ureterotomía; pero no debemos ol­
vidar que el estado general del paciente no aguantaba 
muchas operaciones, capaces de aumentar la gravedad 
de la indispensable, y recordé el caso de una muchacha 
á quien asistí durante bastante tiempo por una tuber­
culosis vesica], á quien hizo un cirujano muy distingui­
do una doble nefrotomía para juzgar cuál de los dos 
rmones estaba peor..., y no murió de la extirpación; 
pero murió de la exploración, cosa que viene á ser lo 
mismo.

Curso urdctíco de mlcroscouio del ojo vivo
r OB EL

PROFESOR L. ICOEPPE
Docente privado de la  Universidad de Halle (álem ania).

La oftalmología, que por las circunstancias especia­
les que en el ojo concurren, se encuentra en posesión 
de los mayores perfeccionamientos científicos, se ha 
visto enriquecida recientemente con un nuevo método 
de exploración clínica, que no tiene parecido en nin­
guna otra especialidad. - .

Gracias á la lámpara en hendidura del profesor 
Gullstrand, de Upsala, con algunas pequeñas modifi­
caciones de Vegt (Basilea) y Henker (Jena\ que per­
mite enviar al ojou.n pequeño fascículo luminoso en 
forma de prisma cuadrangular, dé gran potencia y per­
fectamente limitado, con loque se reducen al mini 
mum los fenómenos de difusión (el sistema óptico del 
aparato de iluminación tiene perfectamente corregido 
]a aberración de esfericidad), se puede observar en e 
ojo vivo, con el microscopio corneal de Czapski-Zeiss 
)a histología normal y patológica de la córnea, del irisí 
del cristalino, del cuerpo vitreo y las alteraciones del 
humor acuoso. También se observan, y merced á una 
ingeniosa técnica del Dr. Koeppe, el ángulo iridocor- 
neal y la retina, colocando sobre la córnea sus cristales 
de contacto. Por otro perfeccionamiento del mismo 
profesor Koeppe, se pueden comprobar las distintas 
profundidades donde asientan los finos detalles nór­
males ó patológicos visibles con este procedimiento ex- 
ploratorio.

Con la lámpam de Gullstrand se efectúan muy 
precoces diagnósticos oftalmológicos, imposibles de 
realizar de otro modo, estando llamada á prestar gran­
des servicios á la oftalmología, puesto que no sólo la 
luz natural (1), sino también la polarizada y la del es­
pectroscopio fia enseñanza de esté último procedimien
to la verifica ahora por vez primera el Dr. Koeppe y 
aún no ha publicado el resultado de sua investigacio­
nes), pueden emplearse con este nuevo método de ex 
ploración clíniea,

Dos oftaIra/fóg03 ilustres;; Jos profesores Vegt (de 
Basilea) y Koeppe (de Halle), sg han dedicado de lleno 
y con entusiasmo al estudio microscópico del ojo en 
VIVO, creando una nueva ciencia (la microscopía d e l 

ojo vivo) y á los que acuden los qué quieren aprender; 
el manejo .del aparato y la interpretación de lo que 
con él se observa. ^'

Debido á la iniciativa del Dr. Márquez, á quien 
tanto debe la oftalmología española (ya organizó el año 
anterior el notabilísimo curso de Anatomía Patológica 
Ocular del profesor Puchs), la Junta de Ampliación de 
Estudios y la Facultad de Medicina, han invitado al 
profesor Koeppe, á dar un curso de 10 lecciones prác­
ticas de microscopía del ojo vivo, en el Colegio de San 
Carlos.

(1) Entiéndase la  luz (del ,,ol ó de rualquier foco lunimoso), 
eiiya» ondas caminan en todas direcciones.
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L oe resultados han superado á  las esperanzas. Más 
de 50 oculistas españoles, uno de Buenos Aires y otro 
de París, se han apresurado á  inscribirse en el curso 
del profesor Koeppe, deseosos de perfeccionar su espe­
cialidad, y dando como siempre una nota simpática 
de amor al estudio y á los adelantos científicos.

Con tan numeroso contingente de oculistas, el doc­
tor Koeppe se ha visto precisado á dividirlos en cuatro 
grupos; dos de provincias y dos de Madrid. El primer 
grupo de provincias recibe las lecciones diarias desde el 
día 4 al 14 de Abril y el segundo desde el 15 al 25 del 
mismo mes. Los grupos de Madrid tienen las lecciones , 
en días alternos. Esto hace que el profesor Koeppe 
realice una labor extraordinariamente intensiva, dando 
dos lecciones diarias y distintas, una á la mañana, de 
once á una, y otra á la tarde, de seis á ocho.

Las lecciones son mitad teóricas (en francés) y mi­
tad prácticas. La parte teórica la expone con perfec­
ta claridad y en ella da cuenta de cuanto es posible 
observar en cada porción del globo ocular.

El programa de las lecciones es el siguiente:
1. » Teoría de los aparatos para la exploración mi­

croscópica en el ojo vivo. Demostración de sus diversas 
partes.

2. “ Práctica ó detalles del emp’eo de los aparatos 
de exploración microscópica en el ojo vivo.

3. » Investigación de la córnea normal y patológica-
4. a Investigación del humorj^acuos') y del iris nor­

mal. Investigación del iris en estado patológico.
5. a Investigación del cristalino normal.
6. a Investigación del cristalino patológico.
7. ® Investigación del cuerpo vitreo.
8. a Investigación del fondo del ojo.
9. a Investigación del ángulo de la cámara anterior.
10. Investigación con la luz polarizada.
La práctica de los aparatos la verifican los mismos 

oftalmólogos matriculados al curso, bajo la dirección 
atenta y detenida del profesor Koeppe, aprendiéndose 
en poco días el manejo de los mismos y la interpreta­
ción de lo que con ellos se ve.

El éxito alcanzado con este curso debe servir de es­
timulo á la Junta de Ampliación de Estudios para re­
petirlos á la vez que hacerlos extensivos á las distintas 
especialidades y de satisfacción á los organizadores.

Los oculistas españoles, por su parte, quedan alta­
mente agradecidos por las buenas enseñanzas que en 
él han adquirido (1).

D b . MARÍN AMAT
Madrid, 19 Abril 1921.

B ib lio g ra fía .

Emfbrhbdades del estómago, editado por Calpe, 671 págÍDas.— 
L itiasis biliar , Mooograiia editada por Calleja, 114 págínaa, 
ambas obras son de Luis Urnitia. ,

Todos los lectores de esta revista conocen las pubücacio’ 
oes constantes de Urrutia, que tienen digno rem ate con estas 
dos obras que honran á la Medicina patria. En ambas res­

to  Dentro de breves dia.s se pnblicará en es 'a  lievista el curso 
completo del profesoi Koeppe.

plandeco la claridad de la exposición, junto a! juicio perfec­
tam ente valorado de lo que dicen los demás, al cotejarlo con 
la experiencia propia.

U rrutia conoce siem pre toda la literatura que hay sobre 
el asunto que trata, además ha asistido a todas las clínicas 
de loa más eminentes especialistas de Europa y América del 
Norte; pero no se contenta nunca con ser un recopilador de^ 
lo que dicen los demás; tiene una gran experiencia personal 
y nos comunica los datos ajenos jun to  á los propios, con el 
juicio que le merecen.

Sus libros son muy atractivos, llenos de enseñanzas, sin 
pedanterías bibliográficas y con el sello personal de quien 
conoce á fondo el asunto y tiene gran talento y medios de 
cotejar cuanto lee. Esto les da su gran valor, y podemos 
decir que en el momento actual no hay otro tratado tan bue­
no de enfermedades del estómago, ni aquí ni fuera de aquí. 
Sobre todo e! capítulo de la úlcera gástrica, que es lo que 
hoy estudiamos todos con mayor empeño, está tratado de 
mano maestra.

La Monografía sobre la «Litiasis biliar> es menos inten­
sa, porque se propone vulgarizar en pocas páginas los cono­
cimientos actuales sobre esa enferm edad tan frecuente y tan 
poco conocida para los que no se dedican á la especialidad; 
ya que en general sólo diagnostican los cólicos hepáticos 
clásicos, y esos se presenten en e! menor número de casos.

Es asombroso el que en un pueblo como San Sebastián y 
sin tener un servicio hospitalario baya podido U rrutia llegar 
adonde ha llegado. Eso habla muy alto á su favor. Aquí 
disponemos de muchos medios, y á Urrutia le hubiera cos­
tado muchísimo menos el llegar al lugar preem inente que 
hoy ocupa dentro de la especialidad, tanto en España como 
en el extranjero, si por circunstancias excepcionales no hu-

n  *^enido que renunciar á vivir en Madrid, en sus prim e- 
n s  Bfi''’ profesionales.

H ice poco h biaba yo en e^tas columnas, con el elogio 
qne merece, de la obra de M arañón, y decía que en las en­
fermedades infecciosas es en donde daría sus mejores frutos. 
En el tomo que acaban de publicar sobre estas enferm eda­
des nos da un buen anticipo de lo que podemos esperar de 
su laboriosidad y aptitudes, cu.indo se term ine y empiece á 
funcionar el Hospital de Infecciosos.

Es bien grato para loa que lie gamos al final de la vida el 
ver que hay un número suficiente de gentes de valer en 
nuestra profesión, como lo dem uestran los libros á que hace­
mos referencia, para elevar la Medicina española á un nivel 
que no había alcanaado hace muchísimo tiempo, Como en 
todas partes se progresa mucho, si cada vez estamos más 
cerca de los países más cultos, es indudable qne hemos IIbt 
vado un paso muy acelerado. Si las demás profesiones se 
pusieran á la altura de la nuestra, creo que la cultura patria 
se pondría pronto al nivel de los países más adelantados, 
poique en todas partes es pequeño el número de los que va­
len; pero ese pequeño número es el que da el tono al país. 
Ahora que han descendido en barbarie hasta  nosotros, sería 
bien agradable el que nos eleváramos en la ciencia á su al­
tura. Cuando leemos libros como los de U rrutia, aumenta 
nuestra esperanza de que la M edicina española llegue á ocu­
par un puesto igual al de las dem ás naciones; porque el nú­
mero de los que trabajan y valen va siendo cada vez mayor. 
Afortunadamente tiene poca importancia el que la organi­
zación de la enseñanza sea tan mala en tre nosotros, porque 
va habiendo en M adrid medios para el q ue quiere trabajar 
y hay un número bastante grande de médicos que estudian.

La guerra ha demostrado que la organización es muy 
mala para la mayor parte de las cosas; porque establece las 
jerarquías ()ue iippiden aprovechar las aptitudes de ios más
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capaces que casi siempre son jóvenes; pero la ciencia como 
el arte no necesitan esperar para producir sus frutos, y el 
que sean ó no reconocidos es una cosa muy accesoria junto 
al valor de la producción en sí. U rrutia no tiene ningún car­
go oficial del Estado, la Diputación, ni el Municipio. No es 
académico. Nada de eso im porta lo más mínimo para que su 
labor haya llegado á tener la resonancia que ha adquirido. 
Precisamente en estos días relata él toda la historia de los h e r­
manos Mayo, que es bien sugestiva, respecto á que lo único 
que tiene un valor positivo es el trabajar bien.

No es que yo considere perjudicial ni aun indiferente el 
que se organizara mejor la ensefianza de la M eiicina; pero 
creo que el movimiento de progreso que se observa entre el 
elemento joven, es mucho más im portante que la organiza- 
ción.No hay que perder de vista que Claudio Bernard, Pas- 
teur, Caja!, etc., han hecho sus trabajos sin grandes labora­
torios ni grandes medios.

Ya sé que se me dirá que no todos somos genios. Con­
formes en absoluto; pero cuando vemos que después de h a ­
ber organizado perfectamente el estudio de la Anatomía P a ­
tológica en los países más adelantados, han tenido que ser 
los clínicos los que les han di :ho que hay muchas apendici- 
tis y muchas úlceras duodenales, en vez de ser los Institutos 
de Anatomía Patológica los que llamaran la atención da los 
prácticos sobre esas enfermedades, no se pueden esperar 
grandes provechos de la organización.

El día que la humanidad enhra tenga conocimientos sufi­
cientes, y que sean los más aptos los que se dediquen á la 
Ciencia, el progreso será inmenso y la preocupación del re ­
conocimiento oficial de su sab ''r, habrá perdido afortunada­
mente el poco valor que aún tiene.

J d a n  MADINAVEITIA ‘

LA  M EDICINA Y LA  G UE8R A W

Nota sobre el tétanos localizoilo en los
POR

E. CHAUVIN

Los músculos de la espalda, supra é infraespinosos, 
deltoides, pectoral mayor y gran dorsal permanecen 
libres y están flexibles á la palpación. Ninguna dificul­
tad de los movimientos del cuello, ni trismo. Las otras 
extremidades están absolutamente normales.

En suma, contractura estrictamente localizada al 
miembro superior derecho, claramente predominante á 
nivel del brazo, agitando al miembro sacudidas con­
vulsivas dolorosas, durante las cuales el paciente no 
puede impedir la flexión del antebrazo, yendo la mano 
á apoyarse en el mentón.

La herida se ha reducido á un trayecto minúsculo 
que no da casi nada de secreción.

El examen radioscópico descubre la presencia de 
un fragmento de granada, á unos 3 centímetros de la 
punta del omoplato. El proyectil, llegado á la parte 
inmediatamente inferior del sillón del pectoral, ha 
atravesado la región interna del hueco axilar, rasando 
el costado por dentro, pues de los vasos y de los tron­
cos nerviosos no tiene relación de contigüedad con el 
plexo braquial.

( l )  Véase el número B.613,

La temperatura, por la mañana, 37o; por la tar­
de, 37^7.

Establecido el diaguóstico de tétanos localizado, se 
prescribe 10 c. c. de suero, 6 gramjs de doral en po­
ción y tres baños calientes.

14 de Septiembre.—La. noche ha sido mala, la con­
tractura ha invadido los músculos de la espalda (supra 
é infraespinosos y romboideo). Al mismo tiempo los 
fenómenos se han acentuado en el antebrazo; los dedos 
conservan la flexibilidad, excepto el pulgar.

A la medicación consignada se adiciona 1 c. c. de 
morfina.

16 de Septiembre.—LavQ mejoría; la noche ha sido 
de más calma; se suspenden los baños, mal soportados.

18 de Septiembre.— Extensión de las contracturas al 
gran pectoral y al trapecio. Se continúan las inyeccio­
nes de suero á la dosis diaria de 10 c. c., se eleva á 9 
gramos la dosis de doral, y se sustituye la morfina por 
el pantopón, á dosis de 2 c. c.

19 de Septiembre.— Pasa mejor la noche, pudiendo 
dormir algnnos momentos.

20 de Septiembre.— WwqUqxí á instituirse los baños 
calientes, dos al día, continuando en lo demás con el 
mismo tratamiento.

25 de Septiembre.—LaB sacudidas convulsivas, cuya 
intensidad y frecuencia habían dismuido en los últimos 
días, desaparecen por completo. Las contracturas per­
sisten, intensas, en todo el territorio invadido.

27 de Septiembre.—Voi primera vez se puede hacer 
ejecutar al antebrazo algunos movimientos pasivos de 
extensión, limitados á una decena de grados. La exten­
sión activa de los dedos es posible.

2 de Octubre.—El paciente puede ejecutar algunos 
movimientos de extensión activa del antebrazo. El bí­
ceps, sin embargo, sigue estando duro y globuloso, así 
como también los músculos de la espalda y el rom­
boideo; el pectoral mayor, el trapecio y los músculos 
del antebrazo están libres. Se suprime el clora!.

8 de Octubre.—Los movimientos voluntarios del an­
tebrazo han adquirido amplitud; el bíceps, aunque 
contracturado todavía, está más flexible á la palpa­
ción. Se suprime el suero y los baños, no conservando 
más que una inyección de morfina y 3 gramos de bro­
muro.

15 de Octubre.—El lesionado puede llevar su ante­
brazo de la flexión completa al Angulo recto. Los dolo­
res han desaparecido por completo; sólo el bíceps está 
ligeramente contracturado. Se levanta el paciente; es 
suprimida la morfina.

l.° de NoyieíMÓre.—Ha desaparecido toda manifesta­
ción de contractura; por la larga contractura del bíceps, 
que ha durado cincuenta días, persiste la retracción 
músculotendinosa. La extensión del antebrazo, cuyos 
movimientos hasta'allí se efectuaban libremente, es 
bruscamente limitada á los 110“ próximamente; bajo 
la piel se siente tenso el tendón bicípital.

Después de algunos días de masaje y de moviliza­
ción metódica, no teniendo ya necesidad de más trata­
miento que la mecanoterapiá, el paciente es evacuado 
al interior.
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O b s e r v a c ió n  IV .—El 25 de Abril de 1915 faí lla­
mado á Cette, al hospital de la Misericordia, para ver á 
un enfermo, cuya historia expondré en pocas palabras: 

Herido el 5 de Marzo de 1915 por casco de granada 
en la región glútea izquierda, fué llevado á Fraise, don­
de se le puso una inyección de suero antitetánico, y 
después evacuado á Cette. El proyectil no había podido 
ser extraído, y la herida, situada en la parte media del 
surco de la nalga, había cicatrizado lentamente, des­
pués de cerca de un mes de supuración.

12 de Abril.—El paciente se queja de dolores loca­
lizados en la herida. Experimenta algunas contraccio­
nes musculares en el muslo izquierdo; al día siguiente 
movimientos convulsivos agitan este miembro. Seguí» 
damente se instala una contractura continua con dolo­
res muy vivos. Se administra morfina, pero los dolores 
no se aminoran, induciendo á que seamos llamados.

25 de Noviembre.—Hallamos al enfermo echado so­
bre el vientre; toda la extremidad abdominal izquierda 
está inmovilizada por la contractura. El pie se halla en 
equinisino y prolonga el eje dé la pierna; los dedos del 
pie están extendidos; la pantorrilla, contracturada; se 
Ve y se palpa el relieve de los gemelos; el muslo está 
duro.

(Se contrnnará.)

Periód icos  médicos.

MEDICINA
E n  l e n g u a  e s p a ñ o l a  .

1. Leucem ia m ielógena a g u d a .—El Dr. Carlos W. May- 
nard reñere el sigiiiento caso:

Mrs. H. L., americana, blanca, de treinta y cinco años, 
con tre's hijos vivos, había tenido tres abortos, dos de ellos 
séptico» La historia personal era por lo demás negativa.

El 30 de Marzo de 1920 le extrajeron dos dientes á 
Causa de abscesos apicales. Dos semanas después se observó 
infección bucal, en la que se encontraron B.fmiformisy es 
pirilos.Este estado duró unas tres semanas La paciente r e ­
gresó entonces á su labor ordinaria de enferm era práctica, 
pero se quejó de una sensación como si 'se le estuviese des-* 
arrollando «un catarro en la cabeza*.

El 28 de Mayo se quejó de m alestar y dolores generales. 
La tem peratura era 99®,8 F. (37'^,5 C.).

E l 29 de Mayo se sintió m ejor. La tem peratura era 
980,6 F. (37“ O.),

E l 30 de Mayo, al levantarse, se sentía bien y tomó un 
desayuno normal; pudo llevar á su paciente á dar un paseo- 
Al cabo de una hora comenzó á sentirse mal y se tomó la 
tem peratura que era de más de 102® F. (38®,9 O.). 'Volvió á 
BU casa y se acostó- La tem peratura á la una próxim am ente 
era 103o,4 p . (35®^6 0.) y á las cinco próximamente, 104o,8 y , 
(40®, 3 O.). Se quejó de grave dolor muscular general y cons­
tricción ó estrechez de la garganta; tam bién de dolores de 
«pleuresía* en el lado derecho. Tenía tos ligera y se m ostra­
ba muy nerviosa é inquieta.

El 31 de  Mayo, por la mañana, la tem peratura era 108® F. 
(380,1 C.); el pulso 116, siendo el estado general el mismo 
que el día anterior. La tem peratura por la tarde era de 
104®,8 Fí (400,3 O.). Tenía dolor en la cabeza y en el ojo de­
recho. Insistió que tenía una hinchazón en la garganta que 
casi la ahogaba. La garganta estaba enrojecida, pero no po­

dían distinguirse ni m embrana ni placas. H abía estertores 
en la base del pulmón derecho. Los ganglios cervicales esta­
ban congestionados.

El 1.0 de Junio el estado era casi idéntico. La paciente 
tenía ligera palidez.

El 2 de Junio, la tem peratura axilar era de 103o,6 f . 
(39^,8 0.); el pulso, l30; los párpados derechos estaban h in ­
chados y equimóticos. Había costras en los dientes. Padecía 
de ligara confusión mental con intervalos.

El 3 de Junio, la tem peratura axilar varió de 101®4 á 
104“,4 F. (38“,6 á 40“,2 C-). Los párpados derechos estaban 
tan  hinchados que no los podía abrir y eran de color púrpu­
ra. Tuvo hemorragias de la nariz, boca y garganta y muy 
profusa del útero. El bazo era sensible, pero no palpable, 
más abajo del reborde costal. A las ocho próxim am ente Io j  

párpados ¡izquierdos revelaban equimosis incipiente y los 
ganglios cervicales eran palpables y del tamaño de un gu i­
sante.

La disnea, al parecer debida al líquido de los pulmones, 
y la continua pérdida de sangre por todas las superficies mu­
cosas, terminó en la m uerte  á las ocjio a. m., el 4 de Junio.

Se consideró y trató  el caso como una infección grave y 
obscura, hasta que un exam en sanguíneo hecho la tarde an ■ 
tes de morir, reveló: eritrocitos, 2.688.000; hemoglobina, 48 
por lOO(Sahli); leucocitos, 7.600; Ilufocitos maduros, 18 por 
100; linfocitos inmaduros, 6; endoteliocitos, 4; neutrófilos 
polimorfonucleares, 25; mielocitos neutrófilos, 5; mieloblas- 
tos y premielocitos, 42.

Las células predominantes m edían de 21 á 22 mieras de 
diámetro y estaban caracterizadas por núcleos ovales con una 
delicada estructura cromatínica, límites celulares muy irre­
gulares y citoplasma bien no granular ó conteniendo algunos 
gránalos groseros. No se practicó la reacción de lo oxidasa 
para identificar su origen mielógeno, pero la existencia de 
los gránulos groseros en muchas de las células, el tamaño y 
la delicada estructura cromatínica de los núcleos, los diferen­
ciaban marcadamente de los linfocitos que se encontraron 
en el mismo frote.

Ño se pudo obtener permiso para hacer la autopsia, ni se 
encontraron datos de un previo recuento sanguíneo en la p a ­
ciente, y á causa de haberse identificado tan tarde la enfer­
medad, sólo se hizo un exam en sanguíneo. (Edición españo­
la del The Journal M.. A., 15 de Marzo de 1921)

TERAPEUTICA
EN LENGUA ESPAÑOLA

1. La  tintura y la infusión de digital en terapéutica.
—Los Dres. Weiss y Hatcher han estudiado ios efectos te­
rapéuticos de estos dos preparados en los animales, y de sus 
estadios deducen tas siguientes conclusiones:

1. a Se preparó una tintura de digital, cuyo residuo se de­
secó y empleó para preparar una infusión; se comprobó esta 
infusión del residuo en el gato y resaltó inerte, demostrando 
que todos los principios hipersolubles activos de la hoja se 
extraen durante la colación, para hacer la tintura.

2. a Esto método de comprobar el residuo proporcionó un 
medio delicado de comprobar el grado en que se extraen los 
principios hipersolubles activos durante la colación del m e­
dicamento.
t 3.* No existe ninguna diferencia esencial en la cantidad 
de cuerpos saponínicos que existen en la tin tara  y en la in ­
fusión preparadas de cantidades iguales por peso de la hoja, 
y las dosis terapéuticas de digital no los contienen en canti­
dad suficiente para provocar ningún efecto desfavorable.

4.^ Se prepararon infusiones de digital de distintos mo-*

i
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dos. En todas ellas se lavó y desecó el residuo, después de 
lo cual se empleó para preparar la tintura y se comprobó 
esta tintura en el gato, á  ñn de determ inar hasta qué punto 
se habían extraído los principios activos al preparar la in­
fusión.

5. ® La infusión oficinal no representa completamente el 
medicamento y de aquí que la normalización de la hoja no 
dé seguridad de uniformidad en la actividad de la infusión. 
La variabilidad de la infusión es á costa de Tos principios 
activos más absorbibles.

6. ^ La infusión preparada, según el sencillo método aquí 
descrito, representa las actividades de la hoja com pletam en­
te y de aquí que permita obtener uniformidad cuando s i 
emplea un polvo normalizado al prepararla. Puede em plear­
se en vez de la tintura, en dosis diez veces mayores por vo­
lumen que las de la últim a, y en lo que se refiere á loa efec­
tos terapéuticos, no hay diferencia alguna entre ellas.

7. a No hemos podido descubrir ninguna prueba experi­
mental que apoye la opinión que todavía sostienen muchos 
de que existe forzosamente una diferencia cualitativa entre 
tos efectos de la tintura y los de la infusión de digital, aun­
que se prepare la últim a adecuadamente.

8. ^ Una infusión de digital preparada del modo indicado 
y guardada en frascos completamente llenos y herm ética­
mente cerrados, más de dos años y cinco meses, retuvo por 
completo su actividad, como lo dem uestran los resultados 
de las pruebas en el gato y los efectos terapéuticos en el 
hombre. (Edición española de The Journal A. M- A., 15 de 
Marzo de 1921.)

EN  LENGUA EXTRANJERA

2. Sol artificial de altitud, por el D r. F .  K a u tz .—Entre 
los modernos métodos físicos de tratam iento médico ocupa 
el de la aplicación de los rayos ultravioletas el prim er lugar. 
Aunque hasta ahora no se haya explicado todavía la manera 
de obrar de esta luz, los éxitos alcanzados con los rayos ul­
travioletas indican el tratam iento como el método de elec­
ción en muchos casos, y en otros como excelente auxiliar de 
otras medidas terapéuticas.

La aplicación para fines terapéuticos de los rayos ultra­
violetas se debe á Finsen y á las experiencias de los médicos 
suizos Bernhard de Sam adeny Rollier de Leysin que llama­
ron grandem ente la atención con ios éxitos curativos obteni­
dos con el sol de las alturas en los casos de tuberculosis qui­
rúrgica. Tratando de im itar esta terapéutica natural ha logra­
do la técnica alemana construir una lámpara que irradia rayos 
ultravioletas en mayor cantidad que los que contiene la luz 
solar de las alturas. El «Sol Artificial de Altitud» se produce 
por medio de uua lámpara parecida á la de vapor de mercu­
rio, y está fabricada con cuarzo fundido. Se parece á la lámpa­
ra de cuarzo del profesor Kromayer que ya antes de la guerra 
se empleaba en numerosas clínicas dermatológicas pare el 
tratam iento de diversas enfermedade 3 de la piel, principal­
mente del lupus. La técnica para manejarla se puede apren­
der fácilmente, y bajo control médico se puede perm itir que 
la manejen empleados del persona! sanitario. Cuando la do­
sis de radiación es exagerada aparecen las bien conocidas 
manifestaciones de derm atitis solar. Esto se puede evitar 
avanzando muy lentam ente en el tiempo de radiación para 
cada sesión y adaptándose poco á poco á la tolerancia de la 
piel para la luz.

Entre las enfermedades para las cuales está indicada la 
radiación general con luz solar artificial es indudablem ente 
la tuberculosis con sus diferentes formas, y  principalm ente 
la tuberculosis quirúrgica, la que más á propósito es para ser 
tratada con este método. Cuando el tratam iento se hace con­

tinuadam ente durante meses, se obtiene, procediendo de m a­
nera estrictam ente conservadora, éxito aun en casos muy 
graves. Cuando la enfermedad principia, desaparecen las 
manifestaciones tuberculosas en un tiempo sorprendentem en­
te corto, sin dejar defectos cosméticos y funcionales. Ade­
más de la tuberculosis de los huesos, glándulas y articulacio­
nes, tam bién otras formas de tuberculosis quirúrgica, por 
ejemplo, peritonitis y tuberculosis de los genitales, reaccio­
nan con frecuencia muy favorablemente y evitan muchas 
veces la intervención quirúrgica. Su aplicación está especial­
mente indicada en los casos de agotam iento y estados de de­
bilidad, así como tam bién en todas las enfermedades y mo­
dificaciones de la sangre, entre las cuales principalmente la 
clorosis y las anemias prim arias ó secundarias ocupan el 
prim er lugar. La disminución de la presión de la sangre, ob­
servada á menudo con la helioterapéutica artificial, indica lo 
adecuado de su aplicación en ciertos casos de enfermedades 
del corazón y de los riñones, en los cuales con mucha fre­
cuencia hace desaparecer los ligeros estados de congestión. 
Experiencias con reumáticos y neur álgicos han dado á veces 
resultados sorprendentes. N aturalm ente en estos casos es d i­
fícil saber hasta dónde alcanza el efecto puram ente sugesti­
vo, pues la causa de la enfermedad es con frecuencia una per­
turbación, de carácter funcional. U ltim am ente se han obteni­
do éxitos brillantes en el tratam iento del raquitismo de los 
niños, hasta el punto de hacer innecesario el tratam iento m e­
dicinal con aceite de hígado de bacalao y fósforo.

Más extenso todavía es el campo de acción de la luz so­
lar artificial en la derm atoterapia y- cirugía. Especialmente 
merecen mencionarse en este sentido los grandes éxitos al­
canzados en el tratam iento de las heridas, éxitos que han 
contribuido á la popularidad que durante la guerra obtuvo el 
<Sol Artificial de Altitud.»

También se debe m encionar que la luz solar artificial ex­
cita el crecimiento del pelo cuando éste se ha caído después 
de enfermedades infecciosas ó por otras causas, lo cual se ha 
visto claramente en las calvicies causadas por la gripe. Mu­
chas enferm edades de la piel, dermatosis, erisipela, pioder- 
mia, etc., desaparecen en tiempo relativam ente corto y con 
buen efecto cosmético, con el tratam iento de luz solar arti­
ficial.

En cuanto al efecto biológico de ios rayos ultravioletas se 
puede considerar como cierto que á causa de la hiperem ia 
provocada en el campo .de irradiación la circulación en ge­
neral se activa de tal modo que influye favorablemente en 
los procesos del intercambio nutritivo. Además aumenta 
tam bién la leucocitosis, y por lo tanto las fuerzas defensivas 
del organismo contra las infecciones- Las observaciones he ­
chas hasta ahora no perm iten de ninguna m anera suponer 
que los rayos ultravioletas ejerzan influencia alguna directa 
en la profundidad de los tejidos. Al contrario, las más recien­
tes investigaciones autorizan á suponer que es la piel misma 
el órgano principal para la formación de las substancias in­
munizantes, y que la irradiación excita y aum enta la activi-' 
dad inmunizadora de la piel. La sangre se carga en la perife*- 
ria de energía luminosa que recibe de fuera, y puede así con-* 
tribuir á que el organismo debilitado por la enfermedad se 
defienda con más vigor contra la infección, pero la manera 
de realizarse en el cuerpo la transformación de energía está 
todavía obscura..—(Revista Médica de Hamhurgo, 1920, n ú ­
mero 9.)

APARATO RESPIRATORIO
EN LENGUA EXTRANJERA

1. Valor práctico del examen cltológlco y quimico de 
los esputos para el diagnóstico del asma y  de los esta-
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dos asmatlformes, por F. Bezatigon y S I. de Jong.—El
examen citológ'co tiene para el diagnóstico del asma un va­
lor casi tan gr.;:i le, como el de la investigación del bacilo de 
Koch para el diagnóstico dj la tuberculosis. Sabido es que 
en los esputos de los asmáticos se encuentran numerosos 
eosinófílos y esta eosinofília tiene un valor casi absoluto para 
el diagnóstico del asma. La técnica os sencilla; coloración 
con hemateina-eosina, previa fijaciói al alcohol éter, ó al 
alcohol metílico. La coloración con azul polícromo con fija­
ción en alcohol, es necesaria para la investigación del exu­
dado seroalbuminoso. Microscópicamente se observan sobre 
el fondo de moco hialino, dos elementos celulares; uno que 
se encuentra en los esputos parlados y falta en los muco- 
purulentos, es la célula bronquial, no degenerada, sino con 
todos sus caracteres típicos; el otro elemento, más impor­
tante todavía, es la célula eosinófíta, la cual se presenta en 
los esputos ó bien con el aspecto clásico de ios eosinófilos 
de la sangre, ó mucho más frecuentemente todavía con un 
solo núcleo y parecen un mielocito eosinófiio, ó un linfocito 
cargado de granulaciones eosinófilas. Los autores no conce­
den ninguna importancia á los cristales de Oharcot-Leydeni 
que se encuentran excepcicnalmente; las espirales de Curech- 
mann son aspectos macroscópicos que tampoco tienen gran 
valor. Desde el punto de vista químico, los esputos de los 
asmáticos verdaderos no tienen albúmina. En las formas 
larvadas de asma, tan difíciles de conocer, la eosinoñlia esta­
blecerá el diagnóstico- En ciertos tuberculosos disneicos la 
presencia de eosinófilos en los esputos permite relacionar al 
asma la disnea que no explican ni la extensión, ni la grave­
dad de las lesiones; por una parte, la disnea no es un sínto­
ma habitual de la tuberculosis pulmonar banal, y por otra, 
centenares de exámenes han demostrado á los autores que 
no ée encuentran eosinófilos en loa esputos de los tuberculo­
sos no asmáticos. En los esclerosos pulmonares con bron­
quitis crónica y enfisema, que tienen crisis de disnea debidas 
á brotes bronquíticos, ó más bien á brotes congestivos bron- 
quioalveolares, no se encuentran tampoco eosinófilos, sí el 
asma no es la causa verdadera. Pero sobre todo en los indi­
viduos de más de cincuenta años, que presentan crisis dis- 
neicas nocturnas de carácter asmático, es donde el examen 
de los esputos tiene un alto valor semeiológico; de estos en­
fermos, unos son asmáticos verdaderos y tienen eosinqfilia 
en loa esputos; otros son cardiorrenales. Generalmente, no 
se confunde el edema agudo Jel pulmón y el esputo perlado 
de los asmáticos, pero en los enfermos de cierta edad, el 
asma toma á menudo la forma húmeda de los autores anti­
guos; en el edema a?udo del pulmón, el fenómeno principal 
es la presencia en el esputo de albúmina en abundancia; el 
examen microscópico muestra numerosas gotas espesas de 
exudado seroalbuminoso; en cambio, no se vea más que raras 
células pulmonares intactas y ninguna eosinófila. En los 
esputos abundantes de los asmáticos «húmedos», falta la. 
albúmina, pero existen eosinófilos. En los catarros pituitosos 
de loe esclerosos pulmonares con bronquitis crónica, que co­
mienzan á ser cardiorrenales, se encuentra moco en abun­
dancia, pocos elementos celulares y una cantidad mínima de 
albúmina. (Bulh de VAcad. de Medicine, núm. 38, 30 de No­
viembre de 1920.)—Luengo.

PARASITOLOGIA
EN LENGUA ESPAÑOLA

1. El Lamblía Intestinalís en España, por el Dr. Sadí 
de Buen.—Analizando -unas heces, encontró De Buen pa­
rásitos identificables con el LamUia intesiinalis. Es intere­
sante el hallazgo, porque además de ser el primero publica­

do en nuestro país, indica la conveniencia (como hace notar 
el autor) de tener siempre presente la posibilidad desque 
existan parásitos intestinales en diversas afecciones del 
tubo digestivo y, especialmente, como es lógico suponer, del 
tramo intestinal; el análisis parasitológico de las heces, que 
actualmente en España se lleva á cabo tan sólo en contadas 
ocasiones, debe practicarse, {íor lo tanto, con mucha más 
frecuencia, y, probablemente, los hallazgos de la naturaleza 
del que sirve de base al trabajo de De Buen, se multiplicarían 
bastante- En poco tiempo han sido tres los casos de Lam- 
óZíosíS observados por el autor, cuyas historias clínicas pu­
blica. La X.awWtc?sf8 se define como una dolencia intestina 1 
crónica caracterizada principalmente por una diarrea de 
larga duración con fases de remisión'y de recrudescencia, 
no acompañada, generalmente, de grandes molestias subje. 
tivas. Cuando lleva largo tiempo puede modificar el estado 
general del enfermo, presentándose un enfiaquecimiento 
acompañado de palidez, pérdida de fuerzas y raras veces 
fiebre. Uno de los caracteres más importantes de la enfer­
medad es su resistencia á loa medios terapéuticos comunes* 
El parásito productor que da nombre á la enfermedad, el 
Lamblia intesfinalis, es un organismo piriforme, que tiene 
en la parte anterior ancha una depresión bien pronunciada 
(perisfoma), y la parte opuesta termina en punta. En el fon 
do de la depresión existen dos masas nucleares gruesas por 
delante y muy cerca de las cuales hay dos quinetonúcleoe, y 
de cada uno parte un flagelo que, cruzándose con el otro, 
circunda la parte lateral opuesta del cuerpo y se separa 
de él hacia la mitad. Eu la parte media central del cuer­
po toman origen otros dos pares de flagelos, y de la pos' 
terior otro par; lodos ellos, que suman ocho, se dirigen 
hacia atrás. Loa quistes del parásito son ovales, y cuando 
son jóvenes pueden verse flagelos en su interior; en fresco 
son difíciles de diagnosticar; una vez coloreados se distin­
guen mejor por contener de dos á cuatro núcleos situados en 
uno de los polos. La infección puede verificarse por los quis 
tes contenidos en un medio contaminado por las heces ó por 
medio de las ratas, animales que albergan óon relativa fre­
cuencia en su intestino especies de Lamblia, probablemente 
idénticas á la Lamblia inteeiinalis del hombre. El trabajo do 
De Buen es, además, un trabajo de experimentación; ha in­
fectado ratones blancos, alimentándolos con pan empapado 
en las heces del enfermo, y en dos cobayas introdujo por 
medio de una sonda heces parasitadas. Así ha podido estu­
diar las lesiones anatomopatólógicas de la Lambliosis. Eu 
cuanto al tratamiento da esta afección es muy poco eficaz, y 
la penetración profunda de los parásitos puede explicarnos 
las dificultades terapéuticas. Se han empleado, en general, 
con éxito dudoso, el régimen corriente de las afecciones in­
testinales, la creta preparada á altas dosis, las leches agrias 
(Brumpt), fermentos lácticos, ácido clorhídrico, neosalvar- 
sán por boca yen inyección intravenosa, ipecacuana, clorhi­
drato de emetina, calomelanos, etc. Finalmente, como copi- 
plemento á este importante trabajo publica el autor una 
lámina original, magistralmente hecha, tanto en lo que se 
refiere al dibujo como á la impresión. También cita e! autor 
la bibliografía completa del asunto. (Laboratorio, a’ño V, 
núm. 47, Marzo de 1921.)—L uengo.

EN LENGUA EXTRANJERA
2. Los oxiuros y el estado general, por el Dr. G. Sar- 

dou.—Loa oxiuros resisten al tratamiento más que ios otros 
gusanos intestinales, probablemente por razón de eu mayor 
número y de eu tamaño mucho menor. Por ser más numero­
sos y por escapar más fácilmente á las substancias extrañas 
dirigidas contra ellos, dependen más de los medios natura-
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la.

les de defensa del Bujeto que loe hospeda. Estudiando estos 
enfermos tan fácil y tan obstinadamente parasitados, se des­
cubren diversas particularidades, á las cuales se ha llegado á 
conceder uu papel favorecedor. La mayor parte presentan 
defectos digestivos, dominando unas veces la hipopepsia y 
otras la hiperpepsia. Al mismo tiempo existe insuficiencia 
hepática; se encuentran á menudo vientres abultados y tensos, 
ó por el contrario, blandos, ptósicos con trastornos de la con­
tractilidad y anomalías diversas del tránsito y de la evacua­
ción intestinales. Sin duda, estas diversas combinaciones de 
las anomalías digestivas conducen á una fórmula particu.ar 
de insuficiencia de las glándulas, de los fermentos, etc., del 
tramo intestinal. Así resulta constituido, por vías numerosas, 
el medio sin defensa, contra los huevos introducidos desde 
el exterior, ó nacidos en el intestino y contra la pululación 
que de ello resulta. Los trastornos de los otros aparatos de la 
economía repercuten menos frecuentemente sobre la abun­
dancia de los gusanos, raramente los estados agudos, más á 
menudo loa estados crónicos. Especialmente las astenias in­
fluyen mucho y en estas circunstancias sucede que la admi­
nistración repetida de los vermífugos más enérgicos, des­
pués de haber producido la evacuación sucesiva de masas de 
parásitos, ocasiona más fácilmente molestias digestivas que 
la supresión de la infestación. Por lo tanto, cuando se haya 
obtenido la mejoría del estado general defectuoso, es cuan­
do los parásitos disminuirán, algunas veces hasta espontá­
neamente y hasta pueden llegar á desaparecer. Por otra par­
te, es raro que la desaparición sea definitiva.-Muchos sujetos 
infestados en su infancia y curados en apariencia, no lo es­
tán más que relativamente. Habiendo logrado una mayor re­
sistencia no se prestan ya á multiplicaciones excesivas, pero 
las circunstancias que debiliten su resistencia global, permi­
ten retornos discretos, pero positivos, de su antigua enferme­
dad, aunque entonces'son mucho más fáciles de curar con 
algunas dosis pequeQas de calomelanos-—(Jov>TfioX dts Praii' 
cisns, núm. 51, 18 de Diciembre de 1920). L uengo .

BIOLOGIA
EN LENGUA ESPAÑOLA

1 . El análisis gástrico —Principios fundamentales,—
Los Dres. Martín E. Rehefuss y Philip IB. Hawk, hacen un 
estudio de las condiciones que debe llenar un buen análisis 
gástrico y establecen las siguientes conclusiones:

1. * El análisis gástrico tiene por objeto preciso la deter­
minación de la función gástrica y la distinción do las altera­
ciones de esta función, así como dé los productos patológicos 
que puedan existir.

2. * La muestra obtenida representa un total de todos los 
factores secretorios, motores y patológicos, cada uno de los 
cuales puede analizarse.

3. ft La enfermedad altera el funcionamiento gástrico, ya 
el secretorio ó el motor ó ambos, y puede revelarse por la 
adición de sus propios productos (pus, sangre, moco, etc.).

4. * El análisis gástrico no revela las alteraciones de la 
forma, posición, contorno y movilidad del estómago. La de­
terminación de estos factores le corresponde á los rayos X. 
Sí revela estados que alteran la labor gástrica, es decir, su 
función motriz y secretoria. Es precisamente sobre este prin­
cipio que descansa el valor del análisis gástrico.

5. a Por consiguiente, el análisis gástrico tiene tres fun­
ciones importantes: (a) la determinación del período de eva­
cuación y actividad motriz; (b) la dete.minacióu de laactivi- 
dad y labor secretoria, y Ce; la existencia de productos pa­
tológicos que ofrezcan la clave del tipo de la enfermedad 
que existe.

6. * Es absolutamente indispensable que comencemos 
nuestra tarea con un concepto claro de la labor gástrica nor­
mal, ó de la reacción del estómago normal á la digestión, 
antes de que comencemos á formular principios sobre la in­
terpretación de las rariaciones patológicas.

7. a Se han presentado datos que indican las variaciones 
marcadas en la evacuación.en la salud y lo mismo es cierto 
de las variaciones secretorias. Nuestros estudios han puesto 
de relieve la importancia menor de la hiperacidez y la im­
portancia mayor de la hipoacidez en la enfermedad.

8. » Es absolutamente indispensable normalizar las comi­
das de prueba para comprender ó interpretar bien las varia­
ciones en la salud y la enfermedad. Las comidas de prueba 
complejas carecen en absoluto de valor y sólo sirven para 
crear más confusión en un asunto que de por sí ya es sufi­
cientemente complejo.

9. a Es indispensable que comprendamos la secuencia 
normal de las fases digestivas é interdigestivas ó de descan­
so, á fin de que distingamos las variaciones que ocurren en 
la enfermedad. (Edición española de The JuotTUil Á- M.> A., 
15 de Marzo de 1921.)

PSIQUIATRÍA
EN LENGUA ESPAÑOLA

1. Trastorno mental transitorio en una niña de cua­
tro años.—El Dr. Mauricio Helmann refiere el siguiente 
caso: Trátase de una criatura de cuatro años de edad, sexo 
femenino, nacida á término, en parto normal; alimentada á 
pecho por la madre hasta los catorce meses; nunca ha esta­
do enferma, no es nerviosa, no es constipada y nunca ha su­
frido desarreglos iutestinales.

Sus padres, sanos, no son consanguíneos, no hay antece­
dentes alcohólicos ni venéreos, no hay enfermos mentales ó 
nerviosos en sus ascendientes, colaterales ó descendientes. 
La madre no tuvo abortos; tiene dos hijoseanos.

Sobre la enfermedad de la niña, manifiéstala madre que 
á las veinte la acostó á dormir, estando entonces perfecta­
mente bien de salud, y á las veinticuatro despertó gritando; 
saltaba en la cama como una desviada mental; se tiraba de 
la cama al suelo, y á no ser contenida hubiese podido frac­
turarse el cráneo.

Se detenía un momento de pie y mirando sobre la pared, 
mostraba sobre ella unos bichos grandes, que á gritos pe­
día los matasen (en la pared no había tales bichos). Recha­
zaba el abrazo de los padres y los miraba con expresión de 
horrorizada.

Preguntaba á la madre sobre cosas y hechos nunca habí - 
dos ni ocurridos; decía sentir ruidos y volvía á sus saltos 
desordenados. Locuaz en extremo, una verborragia incom­
prensible é incontenible.

No había dormido toda la noche, siempre en su confusión. 
En el examen general que le efectué con toda la minucios;- 

dad posible, no halló un solo síntoma digno de mención: loa 
aparatos respiratorio, circulatorio, digestivo, nervioso, etcé­
tera, hallábanse en estado normal.

No presentaba rastros de traumatismo craneano ni en el 
cuerpo; temperatura normal; había movido el vientre el día 
anterior, lo mismo orinado; sólo comió alimentos livianos.

Al día siguiente su desviación mental persistía, pero 
atenuada; al verme -  no me conocía—me preguntó «si el tío 
Juan ya había venido de la peluquería»; la madre medico 
que no existe tal tío Juan, ni peluquería. Su locuacidad con­
tinuaba.

Receté un purgante, dieta láctea, baños tibios y medica­
ción bromurada clorálica.
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A las trece de ese día, la enfermita quedó sumida en un 
profundo suefio que, con pequeña interrupción, duró hasta 
las seis del día siguiente.

Tan prolongado suefio alarmó á los padree, pero previ en 
ello, si no un restablecimiento, una gran mejoría, ya que en 
los alienados en proceso agudo, la realización de un suefio 
prolongado es un síntoma de buen augurio.

Efectivamente, al despertar la nifia, la tempestad en ella 
había pasado sin dejar un rastre: tranquila, cariñosa con sus 
padres, solicitó el desayuno y pidió tus muñecos.

Desde hace varios días la nifia continúa en nn estado 
mental perfecto. (La Semana MédicUi Bnenos Aires, 3 de 
Marzo de 1921.)

C I R U G Í A
EN LENGUA ESPAÑOLA

1. Ruptura neumática del Intestino.—El Dr. J. A. Buch' 
binder comunica el siguiente interesante caso:

Hiétoria.-¥.T. fué admitido en el Wesley Memorial 
Hospital, el 13 de Octubre de 1920, á las cinco próximamen. 
te, con historia de que dos horas antes, poco después de to­
mar el lunch, otro obrero le había colocado la punta de un 
tubo de aire cerca del recto, estando en cuclillas. Esto lo ha­
bía hecho como una broma, como sucede en casi todos los 
demás accidentes de esta causa que se han comunicado. La 
punta tenía un diámetro interior de 1 i  de pulgada (3,1 cen­
tímetros) y daba una presión de 85 libras (38,59 kilogramos). 
El individuo sintió mucho dolor y cayó inmediatamente en 
el pavimento, en colapso.

Exploración.—CaaDdo ingresó en el departamento, el as­
pecto general del paciente era de shock profundo. Tenía la 
cara ligeramente cianótica, apenas se notaban los esfuerzos 
respiratorios, Al colocársele en el lecho y desde entonces 
hasta que se le llevó á la sala de operaciones, tuvo espasmos 
clónicos violentos que abarcaron todos los músculos del 
tronco.

Los ruidos cardíacos so escuchaban con gran dificultad. 
Había enfisema subcutáneo en el tórax. El abdomen estaba 
exageiadaraer.te distendido, pero esta distensión difería mu­
cho de la que se ve por lo común en la peritonitis. La tensión 
en el abdoimn era tan grande, que la palpación manual no 
‘‘jercía ningún efecto. No sólo estaba rígido, sino que excesi­
vamente duro. La piel del abdomen, escroto, pene y periné 
estaba enfisematosa

La historia y el aspecto del abdomen permitieron hajer 
el diagnóstico. Sin embargo, el estado del individuo era tan 
crítico que se dudó que sobreviviera á la indispensable pre­
paración preoperatoria. Aumentaron las convulsiones en la 
intensidad y se hizo más profunda la cianosis. Se le llevó á 
la sala de operaciones en estado casi moribundo, después que
se había aplicado la sonda rectal sin que disminuyera ia ten • 
sióc.

Operación y resultado.- Bajo anestesia procaínica, se hizo 
una incisión en el recto izquierdo. No se seccionó la fascia 
transversal, pero se introdujeron unas pinzas puntiagudas á 
través de ella, con objeto de permitir el escape del aire. La 
fascia se desgarró inmediatamente como un papel húmedo, 
bajo la gran tensión; el aire salió rápidamente y la pared ab­
dominal se colapsó. La salida repentina del aire casi produ­
jo la muerte, pero después de algunos segundos, el pacien­
te descansó, y se consideró que había mejorado mucho en su 
estado general.

La exploración reveló una desgarradura en la convexidad 
de la S ilíaca, en la cual se pudieron introducir tres dedos.

Por nna distancia de 6 á 8 pulgadas (15 á 20 centímetros), se 
había desgarrado la serosa. El colon estaba colapsado y casi 
vacío. La mucosa hacía hernia á través de Ja desgarradura 
de la serosa, y estaba desprendida, como si se la hubiese 
raspado. El mesosigmoide estaba lleno de pequeñas hemo­
rragias; pero había muy poca sangre y no había materias fe­
cales sueltas en el peritoneo. No se pudo descubrir otra 
lesión.

Se suturó el desgarre de la S ilíaca, asi como el peritoneo, 
lo mejor que se pudo sobre lo que había quedado. Se extrajo 
un asa del colon descendente bastante arriba de la lesión 
para practicar la colostomía. Se puso en cama al paciente, 
tratándosele por shock, pero murió sin haberse repuesto de 
él, cuatro horas después.

2iecrop8ta.~La practicó el Dr. J. P. Simonds. Reveló va­
nos hechos adicionales. No había lesión en el ano ni en . ] 
recto, quizás debido al apoyo de la pelvis. El colon desde 
la S Ilíaca hasta la flexura esplénica. se había gangrenado 
por completo, probablemente á causa de la destrucción de 
su negó sanguíneo, por la tensión del aire. El resto del tubo 
intestinal no revelaba lesiones. (Edición española de The 
Journal A. M. A., 15 de Marzo de 1921.)

EN LENGUA EXTRANJERA

2 .  La sutura de los nervios. Sus resultados según 
las enseñanzas de la guerra, por René Dumas.-D es­
pués de exponer las diversas fases por donde ha pasado el 
tratamiento de las lesiones traumáticas de loa nervios y 
después de recordar, principalmente, los trabajos más im­
portantes sobre este asunto, llevados á cabo en la pasada 
guerra, el autor termina diciendo que la sección completa 
de un nervio es una lesión grave para su función, aumen- . 
tando todavía esta gravedad cuando existe una gran pérdida 
de substancia que hace difícil ó imposible el poner en con­
tacto los dos segmentos; la sutura de un nervio es una opc- 
ración de urgencia que debe ser practicada inmediatamente- 
esta sutura precoz aumenta c aramente laj probabilidades 
de resfaurac’ón, pero como la sutura practicada en tejidos 
infectados está, en general, condenada al fracaso (esfacelo 
de los extremos reunidos con tensión, infección de loa hiles 
de siilura, esclerosis interfasdcular que ahoga á los cilin- 
dros ejes jóvenes), la práctica do las suturas primitivas do 
las heridas de guerra y de ia vida civil (accidentes del tra­
bajo), después de escisión do las partes mortificadas, tiene 
en dichos casos una indicación todavía más formal Los re­
sultados están muy lejos de ser tan favorables como indican 
loe clásicos. La restauración completa no se obtiene casi
más que ene! 30 por 100 de los casos, por término medio. ■
El. los buenos caeos (intervención inmediata, herida que 
evoluciona sm infección, pérdida de substancia del nervio 
despreciable), este tanto por ciento puede ser más elevado’ 
en cambio, en los casos malos (sutura tardía, herida supura­
da. necesidad de practicar un injerto nervioso), los resulta­
dos son más mediocres todavía. El nervio radial es con 
mucho, el que tiene un poder de restauración más enérgico 
siguiéndole el ciático externo. El ciático interno, y sobré 
todo el mediano, son desesperadamente rebeldes. (Gazette 
des Hópitaux, ndm. 93, 2 y 4 de Noviembre de 1920).- 
Luengo . '

-----------
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P R O G R A / A A  P R O P E S I O r t A L :
La fundón sanitaria es función de! Estado y su organismo debe depender de éi hasta en su representación municipal. —Garantía 
inmediata de! pago de ios titulares por el Estado.— independencia y retribución de ia función forense. -  Dignificación profesional. 

—Unión y solidaridad de los médicos.—Fraternidad, mutuo auxilio.— Seguros previsión y socorros.

Boletín de la semana.

Asuntos vitales.—Lección práctica provechosa.

Mucho y natural revuelo producen en nuestra 
clase, como en otras varias profesiones liberales, los 
nuevos impuestos votados por las Cortes anteriores 
y planteado por el actual Gobierno. Se han concen­
trado principalmente las manifestaciones de protes­
ta y desagrado en la actitud del Colegio de Médicos 
de Avila, al que el delegado de la misma provincia 
exige el.50 por 100 de recargo en las patentes no 
adquiridas, además (claro está) del mismo pagado 
por los médicos que han adquirido la suya confor­
me á la legalidad establecida. En el último caso, 
nadie puede oponer reparo; pero en el primero sí, 
pues los conciertos celebrados por la Administra­
ción y los Colegios no pueden obligar á éstos.á su­
fragar mayores cantidades que las concertadas, 
cuando la ley votada por las Cortes lo que determi­
na es que individualmente se imponga el recargo; 
pero es muy dudoso que sea legal, y desde luego no 
es equitativo el que este recargo afecte á concier­
tos anteriores taxativamente fijados.

El senador y médico Sr. Fatás hizo en uno de los 
últimos días una interpelación al señor ministro de 
Hacienda, acerca de este punto interesante, y el 
ministro contestó en términos de avenencia, que no 
consienten que todavía se adopten actitudes airadas 
en asunto tan delicado.

También el presidente de la Federación de Co­
legios Médicos de España Sr. Sanchis Bergóu se ha 
dirigido, en nombre de sus representados, al Go 
bierno, llamando la atención acerca de la injusticia 
que pudiera resultar de la aiilicacióii inconsiderada 
del mal interpretado precepto legal.

Aconsejamos á todos calma y mesura,pues ni na­
die puede tener interés en atropellarnos, ni carece­
mos nosotros de medios para no dejarnos atro­
pellar.

Lección práctica y bien provechosa de lo que 
puede obtenerse por un espíritu bien entendido de 
solidaridad y de unión, pudieran haber sacado los 
que asistieran á la reunión celebrada el 18 del ac 
tual por el Patronato del Colegio del Príncipe de 
Asturias para Huérfanos de ^[édicos. Todos nues­
tros lectores siguen, seguramente, con el merecido

interés el desarrollo próspero de esta institución; 
pero lo que muy pocos podían pronosticar es que lle­
gase ella al punto de prosperidad en que hoy se en­
cuentra, al través de las frialdades, de los obstácu­
los y dé las acechanzas de que ha sido objeto. So­
bre todas estas cosas, fácil es de vencer y aun de 
aplastar, había una que ponía justo temor en el 
ánimo de las gentes experimentadas: la desconfian­
za y el esceplicismo de los médicos’. Desconfianza y 
escepticismo que estaban en cierto^ modo justifica- 

'dos por fracasos anteriores de tentativas generosas, 
pero poco perseverantes, de otras instituciones de 
previsión; lo estaban también por la forma sospe­
chosa en que aquéllas habían querido plantearse, 
dándoles el matiz de estar encaminadas al prove­
cho material de sus propios iniciadores. Tal fué la 
historia de ciertos montepíos de que no hay para 
qué hablar.

Veamos en qué consiste la  lección: el Colegio 
de Huérfanos de Médicos, cuya iniciativa partió 
del Sr. Pando y Valle, en el año de 1912, y cuya 
primer idea aparece como preceptiva en la Instruc­
ción general de Sanidad y en el Reglamento del 
Cuerpo de Médicos titulares, recibe un impulso de 
creación, debido, no importa á quién, en 1917  ̂y de 
entonces acá, es decir, en cuatro años, marcha al 
través de desconfianzas, frialdades, oposiciones ma­
nifiestas y acechanzas aviesas, hasta llegar á los 
tres años del decreto de su creación á estar instala­
do, en local propio, manteniendo y educando á 100 
alumnos, representando un triunfo, en el sentido 
sanitario, porque todos están sanos y fuertes, á pe­
sar de la edad de la vida en que se encuentran, 
sin haber tenido una sola defunción ni haber pe­
netrado en el Colegio ninguna epidemia infantil 
de las que en Madrid se han registrado; en el 
sentido pedagógico, porque en el año actual in­
gresarán 17 niños y cuatro niñas en la segunda 
enseñanza, y se examinarán de primero y se­
gundo año, juntamente, tres niños y dos niñas, y 
de primer año, nueve niños y cuatro niñas, ingre­
sando de éstas en la Escuela de Comercio ocho ni­
ñas que también se examinarán del primer año, y 
tres niñas solamente para el ingreso. En cuanto al 
éxito económico, baste con decir que, habiéndose 
concertado con el antiguo propietario del local el 
pago del mismo en tres anualidades, se acordó por 
el Patronato efectuar juntamente el de las segunda
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y la tercera, para ahorrar los intereses correspon­
dientes.

Ahora bien, ¿á qué se debe este éxito, señores 
médicos? Pues, dejando aparte lo que es debido á 
la gestión, dirección, profesorado é irremplazable 
tesorería, el verdadero espíritu vencedor ha sido el 
del espíritu de unión, de caridad y de compañe­
rismo. Es decir, que poniendo en alto el pensamien­
to y procediendo como debemos proceder, hemos 
conseguido en uu punto concreto lo que nos piopo- 
níaraos. Nuestra será la culpa si no perfeccionamos 
esta obra y si no conseguimos lo que tenemos dere­
cho á pretender.

D e c io  g a r l a n .

LA REFORMA DE LOS HANICOHIOS ESPOSOLES
POS BL

DR. ANTONIO FERNÁNDEZ-VICTORIO
DirtcLor d«I Manicomio de varones de OiempozuelOH (Madrid), aen- 

démico correíípoDRal de la  B.eal Academia de M edicina.

En asuntos de tanta importancia cómo el que sirve 
de tema a las presentes líneas y que ha ocupado la 
atención de la Real Academia Nacional de Medicina y 
después algunas páginas de E l  S ig l o  M é d ic o , no po­
día permanecer callado quien, como el que escribe es­
tas líneas, asume actualmente la dirección de uno de 
los frenocomios más importantes de España.

L os cuidados de los enfermos de la mente han sido 
siempre objeto de honda preocupación general y muy 
especialmente por parte de los médicos especializados 
en dicha clase de dolencias. No así, y por desgracia, por 
lo que respecta á los Poderes públicos que reducen toda 
su actuación en tan grave asunto á confiar á las Diputa­
ciones el aislamiento de los enfermos en manicomios no 
siempre bien acondicionados, satisfaciendo un estipen­
dio á todas luces miserable é insuficiente, por lo tanto, 
para proporcionar al pobre desvalido mental los cuida­
dos que necesita, aun en el caso poco frecuente de que 
cumplan tan sagradas obligaciones.

Es una luminosa idea la de formar un cuerpo de 
alienistas oficiales, dependientes del Estado, ó lo que 
parece desde luego más práctico y factible, constituirlo 
con los que actualmente forman el cuerpo facultativo de 
los manicomios, señalándoles deberes, pero á la vez de­
rechos que garanticen su estabilidad y su porvenir y uti­
lizando su experiencia y sus actividades para el servicio 
del Estado. Dicho organismo por la delicada índole de 
su misión no puede improvisarse, está creado ya y hay 
que darle carácter oficial. Pero debe comenzarse por la 
modificación escrupulosa de cuanto hay legislado en ma­
teria de dementes, que adolece de grandes defectos y 
de no pocas omisiones; la ley que faculta, verbo y gra­
cia, á los jueces para formar diagnósticos mentales y 
proceder ep consecuencia ordenando salidas ó altas con 
grave perjuicio de los enfermos y de la Sociedad, ó para

decretar la no procedencia de incapacitaciones en casos 
que la ciencia señala como incurables y peligrosos, es 
una ley desatinada que debe derogarse. Las disposicio­
nes que regulan el ingreso y permanencia de los alie­
nados en los manicomios, son absurdas y no pueden 
subsistir en la forma en que están promulgadas. Y lo 
mismo otras que no pueden ser citadas tán á vuela 
pluma.

Por lo demás, y en lo que atañe al régimen interior 
de los manicomios, mucho puede y debe hacerse aún 
para proporcionar al alienado las debidas condiciones 
de aislamiento, habida cuenta de que la permanencia 
en ellos de dichos enfermos suele ser larga y, sobre 
toda otra razón, por la de que poseemos en la higiene y 
la bromatología las mejores armas con que combatir 
sus dolencias. Mas conste de un modo categórico, que 
las medidas coercitivas á que se alude en el notable 
trabajo del Dr. Fernández Sanz, no rezan con los fre­
nocomios actuales en donde la coerción, tan necesaria 
en ciertas formas de enajenación mental, está repre­
sentada en ellos por una cuidadosa vigilancia y por los 
medios terapéuticos preconizados para tales casos. Hoy 
no se usan ya los medios coercitivos y han desapareci­
do, por fortuna también, las habitaciones ó cuartos 
fuertes, las rejas y los patios cerrados. La libertad den­
tro de límites muy amplios, el régimen de puerta abier­
ta, en fin, que ha. inmortalizado el gran Pinel es una 
medida tan humana, que no es creible que aún haya 
manicomios donde se sujete y se encarcele á los pobre.s 
locos.

Igual aplauso debe tributarse al Dr. Fernández 
Sanz al encomiar, como lo hace, la necesidad de dotar 
á los frenocomios de un cuerpo de enfermeros especia 
fizados. De ¡os cuidados que presten con la debida 
idoneidad, dependerá siempre el bienestar del enfermo 
y la eficacia de los medios terapéuticos puestos en 
práctica. Tan útil reforma debe ser inmediatamente 
aceptada y no pasará mucho tiempo sin que en Ciem- 
pozuelos tenga realidad.

Cumplido el principal objeto de estas líneas, que es 
poner de relieve y á grandes rasgos lo que debe ha­
cerse para mejorar las condiciones de los manicomios, 
permítasenos exponer en muy pocas palabras, la orga­
nización actual del de Ciempozuelos como respuesta á 
cuanto ha sido objeto de las atinadas consideraciones 
del Dr. Fernández Sanz.

El Manicomio de Ciempozuelos ocupa una gran 
extensión de más de 40 hectáreas de terreno en suave 
declive, en las proximidades de la vega del Jarama, 
hallándose constituido por 16 amplios pabellones, 
en BU mayoría de construcción moderna y dotados de 
todos los adelantos que exige la higiene, pudiendo de­
cirse de ellos, en honor á la realidad, que los mejores, 
más modernos y lujosos están ocupados por los enfer­
mos pobres á cargo de diversas Diputaciones. Su em­
plazamiento y demás condiciones de higienización son 
tales, que sólo se observa un exiguo tanto por ciento 
de morbosidad en lo que se refiere á enfermedades co­
munes, y son excepcionales y aislados los casos de pro­
cesos infecciosos, habiéndose registrado en el año ante-
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rior una mortalidad tan escasa que sólo alcanzó la ci­
fra de 53 defunciones en una población nosocomial de 
cerca de mil enfermos. La disposición de los pabello­
nes, separados entre sí por grandes espacios de terre­
no con arbolado y rodeados de huerta y extensos jar­
dines permiten al enfermo pasar las horas del día fue­
ra de los dormitorios y hacer vida al aire libre. Si á 
esto se añade que la alimentación nutritiva y cuidado­
samente reglamentada es sana, variada y abundante y 
que dentro de los locales destinados á dormitorios dis­
pone cada asilado de mayor número de metros cúbicos 
de aire que los que la higiene asigna como necesarios, 
se tendrá explicada la razón de las reducidas cifras de 
enfermos somáticos y de mortalidad antes mencio­
nadas.

El personal facultativo está formado por cinco mé­
dicos, dos de ellos de servicio permanente, que pasan 
dos visitas diarias á todas las dependencias. El perso 
nal de plana menor lo constituye unos 170 entre Her­
manos y criados, todos ellos, y muy especialmente los 
primeros, con la idoneidad necesaria para el cuidado de 
los enfermos mentales, y un buen número de especiali­
zados además en la misión propia del practicante, á 
cuyo efecto reciben la debida instrucción técnica, teó­
rica y práctica que se halla á cargo del médico interno 
del establecimiento.

No carece ciertamente el frenocomio de Ciempo- 
zuelos de ninguna de las condiciones de bienestar ni 
de los medios de curación que la moderna ciencia psi­
quiátrica preconiza. Electricidad médica, baños y ca­

lefacción en todos los pabellones, laboratorio de análi­
sis clínicos y de investigaciones anatomopatológicas' 
montado con arreglo á los últimos adelantos, enferme­
rías para pobres y para pensionistas, amplias y aisla­
das, quirófano con el instrumental y los elementos de 
asepsia necesarios, salas de curación, departamento de 
clinoterapia debidamente separado y con personal, y 
demás elementos de asistencia adecuados, talleres, 
granja agrícola, lavadéros mecánicos, etc., etc.

Aparte de todo ello se atiende, como es de rigor, al 
tratamiento moral del enfermo proporcionándole cuan, 
tos medios de solaz y de distracción son compatibles 
con su estado mental, como paseos debidamente regla­
mentados, juegos de sport y de salón, funciones de 
teatro, etc., etc.

Muy en breve, por último, se emprenderán diver­
sas obras, entre ellas la construcción de otro gran edi­
ficio destinado á los enfermos de nuevo ingreso, desde 
el cual, y una vez observados y clasificados, sean dis­
tribuidos convenientemente.

Tal es á grandes rasgos expuesta la organización 
del frenocomio de Ciempozuelos, por cuyas condicio­
nes y excelente funcionamiento nada tiene que envi­
diar, como se deduce de cuanto queda consignado, á 
los mejores de España y del extranjero, dicho sea en 
estricta justicia á la hermosa labor realizada por los 
Hermanos de la Orden de San Juan de Dios, a«í como 
por los directores y demás personal facultativo que 
han precedido en su actuación al que escribe las pre­
sentes lineas.

EL TRIUNFO JURÍDICO DE LOS TITULARES (1)

S E N T E N C I A

i

2. Porque la Sala al reputar prescrita la acción ejercitada 
por el recurrente apoyándose en el art. 11 de la ley de 1904, 
entiende que él recurrente pudo plantear su acción, cuando 
máa tarde dentro del mes siguiente en el que dejó de perci­
bir sus haberes, de manera que como dejó de cobrar el mee 
de Julio de 1914, su acción debió nacer en Agosto inmedia­
to, y por consiguiente, respecto á los demás meses dejados 
de cobrar con lo que el plazo legal estaba varias veces ex­
tinguido, cuando en 1919 planteó el recurrente su demanda; 
cuyo razonamiento contiene los tres siguientes errores lega­
les; A) Porque aunque la sentencia cita todo el art. 11 de la 
ley, se distrae en cuanto á su segunda parte que dice: «cuan­
do la acción dimanare de omisión el año se contará desde el 
vencimiento ó del plazo legal para el acto mismo», y aunque 
el plazo logal para que un Ayuntamiento pague al médico 
BUS haberes es ciertamente el fijado en el contrato ó en el 
Reglamento de la beneficencia ó en los presupuestos muni­
cipales, si llegado ese momento el Ayuntamiento no paga, el 
término para reclamar no sería el de un mes, como capri- 
chosamante supone la Sala, á la que no te es permitido fijar 
ad-libitum esa barrera, sino que el plazo está determinado

(O Véase el número anterior.

en el art. 1.967 del Código civil, que la Sala ha infringido 
por inaplicación, y que fija en tres años la prescripción para 
que los profesionales de todas clases reclamen sus honorarios 
y estipendios por el ejercicio de sus profesiones, no empe­
zando á contarse ese término sino desde el momento en que 
dejaron de prestar sus servicios; de donde se desprende que 
el plazo para el ejercicio de la acción del recurrente no sólo 
no ha transcurrido, sino que ni siquiera ha empezado á correr 
puesto que no ha dejado de prestar sus servicios al Ayunta­
miento de Algeciras; apareciendo en este caso más claro que 
en ningún otro la razón del precepto porque no se puede 
exigir del médico dependiente de un Ayuntamiento que trate 
á éste con el intransigente rigor quQ supone llevarle á los 
Tribunales en cuanto pasen treinta días después de haber 
devengado, y no percibido el sueldo, pues si cualquier mé­
dico guardaría superior cortesía á su cliente, no puede pe­
dirse mayor severidad á quien tiene su libertad aminora­
da por ser dependiente ó empleado del deudor; siendo indu­
dable que con la teoría de la Sala se haría á los médicos 
municipales de peor condición que á los demás, ya que un 
médico particular tiene tres años para reclamar y este plazo 
sólo empieza á correr desde que deje de ser médico de la 
casa, y en cambio, según la Audiencia de Sevilla, los médico^
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maoicipal'es no pueden aguardar á dejar sus destinos para 
que les corre el término de prescripción, y por si esto fuera 
poco, sólo se les reconoce un año para reclamar; y aun pres- 
cindiendo de que cabría interpretar el citado art. 11 en el 
sentido de que los médicos tendrían un año para ejercitar 
su acción contra el alcalde, después del vencimiento del 
plazo legal, para el acto omiso, ó sea después de los tres 
años que todos los médicos tienen para reclamar, bastará 
decir que una ley que ha querido dotar á los ciudadanos 
de garantías especiales, no podía quitarles las generales 
que les están reconocidas en las leyes comunes, y que él 
el médico tiene tres años para reclamar á un cliente, po- 
drá tener uno más, pero de ninguna manera dos menos, 
cuando el deudor es un funcionario püblico, civilmente res­
ponsable por haber dado al olvido sus intereses, S)  Porque 
también ha infringido la Sala el art. 1.793 del Código civil; 
pues probado está que el recurrente reclamó lo que se le 
debía en Abril de 1917, y en otras fechas posteriores, en 
instancias al alcalde y al gobernador, instancias que hay que 
tener en cuenta como interruptoras del plazo prescriptivo 
caso de estimarse que había empezado á correr alguno, lo 
cual es inadmisible por las razones anteriormente; y C) Por­
que aun dentro de la doctrina de la prescripción tan inopor­
tuna é injustamente invocada, se encontró la Sala con que 
había derechos de reconocimiento de quintos devengados 
por el recurrente en 1919, ó sea en el mismo año en que 
formuló la demanda y aunque pocas pesetas signifícaría ésto* 
no había en cuanto á ellas prescripción posible, y para salvar 

‘el escollo la Sata declara que no puede conceder el resarcí* 
mientq de tales derechos porque habían sido pedidas, en 
globo, con los de otros años, y no había base para determi­
nar su cuantía, olvidando él precepto del art. 923 de la ley 
procesal, que regula el modo de ejecutar las sentencias que 
condenan el pago de una cantidad ilíquida y, por lo tanto, la 
cosa se reducía á uu problema propio de la ejecución de 
sentencia y al no reconocerlo la Sala, infringe el citado ar­
tículo de la ley rituaria y el 1.156 siguientes y concordan­
tes del Código civil, que señalan el pago como la manera 
primordial de extinción de tas obligaciones. Y 3.° que la 
Sala declara para excluir de responsabilidad al contador, 
que éste cumplió el art. 156 de la ley Municipal y las Reales 
órdenes pertinentes al caso, puesto que el vencimiento de 
las mensualidades adeudadas al actor, siempre existieron en 
caja fondos más que suñcientes para pagarlos, y si dejó de 
hacerse, sería por culpa del alcalde, á quien incumbe la or­
denación de pagos, mas no por actos ú omisiones del actor, 
digo contador, olvidando la Sala, al razonar de este modo, 
que ante la tenaz resistencia de muchos Ayuntamientos 
para cumplir los artículos 72 y 134 de la ley Municipal, el 8 
del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y la Real orden 
de 26 de Junio de 1914, relativos al pago obligatorio prefe­
rente é inexcusable, de las atenciones sanitarias, se dictó por 
el Ministerio de la Gobernación la Real orden circular de 15 
de Marzo de 1919, cuya regla 4.* dispone «que los ordenado­
res de pagos no deben expedir, los contadores intervenir, 
ni los depositarios pagar, bajo su personal responsabilidad 
libramiento alguno para atender gastos diferibles ó volun- 
tarios-ein que previamente hayan sido satisfechos ó cuando 
menos reservados en caja á disposición de los interesados, 
los haberes de loe médicos titulares; de donde claramente se

desprende que ni el alcalde pudo ordenar ningún pago ni el 
contador intervenirlo fnientras el recurrente no estuviese 
satisfecho de sus débitos, ó por lo menos tuviera á su dispo­
sición en la caja el dinero necesario; y como lejos de proce­
der de ese modo ordenaron é intervinieron cuantos pagos 
lea vinieron en gana sin acordarse para nada de los derechos 
del recurrente, es indudable que infringieron la disposición 
transcrita y cayeron en la sanción' del art. 1.902 del Código 
civil, que obliga á reparar daños y perjuicios á todo aquel 
que por acción ú omisión cause daños á otros interviniendo 
culpa ó negligencia; pero la Sala para ayudar y salvar á los 
infractores de este duro trance se áó de una certiñcación 
acreditativa de que en los meses en que se dejaba de pagar 
al recurrente había varios miles de pesetas en la caja, incu­
rriendo en error de interpretación al dar á ese documento el 
crédito que le da, pues supone que sirve para acreditar el 
cumplimiento de la regla 4.' de la Real orden de 15 de Mar­
zo de 1919, siendo así que lo que dispone ese texto, es 'que 
antes de pagar ningún otro comprensivo hayan cobrado los 
médicos ó por lo menos tengan en caja los haberes reserva­
dos á su disposición, cosa que no dice la certificación, sino 
otra muy contraria, ó sea que en los mismos momentos en 
que se dejaba sin pagar al médico había en la caja muchos 
miles de pesetas sin que nadie haya dicho qne esos miles de 
pesetas estuvieran reservados á disposición del recurrente, 
sino que lo que ocurría en el Ayuntamiento de Algeciras era 
lo mismo que pasa en los que están desgobernados de modo 
análogo, que hay en caja dinero para pagar todos los gastos 
voluntarios, y para acometer obras que no son imprescin­
dibles, y hasta para iniciar labores provechosas y servir sue­
ños de grandeza, pero ni se paga al médico ni se reserva 
el dinero á su disposición, con todo lo que queda demostrado 
que la conducta del contador no tiene excusa y que menos 
puede alcanzarla el proceder del alcalde, que se limitó á de­
cir que hubo déficit en la recaudación, y que de igual mane­
ra que se dejó de pagar al recurrente se dejaron sin satisfa­
cer los sueldos de ios demás empleados, como si no existie­
ran el Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y otras 
muchas disposiciones reguladoras cuales son en los Ayunta­
mientos los gastos voluntarios y diferibles y los obligatorios 
y preferentes; siendo tanto más lamentable la conducta de 
la Audiencia de Sevilla,, cuanto que ya otras territoriales 
iban marcando el plausible camino de aplicar en rigor la ley 
de responsabilidad de funcionarios públicos; citándose en el 
recurso dos sentencias dictadas en el pasado año 1919, por 
fos Audiencias de Granada y de Valladolid.

Visto siendo ponente el magistrado D. Krnesto Jiménez.
Considerando que tanto el artículo primero de la ley de 

5 de Abril de 1904, como el artículo primero del Reglamen­
to para su ejecución establecen que los funcionarios civiles 
del orden gubernativo que se mencionan en dichas disposi­
ciones, quedarán obligados á resarcir al reclamante agravia­
do de los daños y perjuicios que en el ejercicio de sus car­
aos les ocasionen por infringir, con actos ú omisiones, algún 
precepto legal cuya observancia les haya sido reclamada por 
escrito, determinando el artículo segundo de la ley que tal 
resarcimiento de dichos daños y perjuicios responderán per­
sona! y principalmente los culpables de la infracción lesiva 
y sus herederos.

Considerando que acreditado en autos que el demandan-

SIL -AL S I L I C A T O  D E  A L U M I N I O  P U R Í S I M O
loborntorlo Gnmir, Valencia.-J. Gayoso. Madrid,
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te D. José Znrita Gómez reclamó en diferentes ocasiones y 
por escrito el pago de las cantidades que le adeudaba el 
Ayuntamiento de Algeciras por sus servicios como médico 
titular, sin que dicho pago se realizase, pudo el reclamante, 
haciendo uso de los derechos que le concede la ley y el Re­
glamento citados, exigir la responsabilidad civil á los funcio­
narios responsables de tal omisión; y al no estimarlo así la 
Sala sentenciadora infringió por inaplicación é interpreta­
ción errónea los artículos primero de la ley de 5 de Abril de 
1904, y el artículo de igual número del Reglamento de 22 de 
Septiembre del mismo año, que se citan en el primer moti­
vo del recurso.

Considerando que para que pueda estimarse la excepción 
de prescripción especial de esta clase de acciones es preciso 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo l l  de la citada ley 
de 5 de Abril de 1904, que transcurra un año desde el ven­
cimiento del plazo legal para el acto omiso, y la falta de pre­
cepto que la determine que es lo que ahora ocurre, desde el 
mes siguiente al comienzo de la omisión; y como en el pre­
sente caso no se ha determinado de un modo claro y perfec­
to el momento de la omisión lesiva, no sólo por no haber 
sido resueltos por el alcalde y gobernador de la provincia la 
reclamación y sucesiva queja respectivamente, formuló el 

- recurrente en 1917, á los efectos del párrafo primero del ar­
tículo 4 del Real decreto de 18 de Abril del mismo año, sino 
además que acordado por el Ayuntamiento de Algeciras, en 
sesión de 14 de Diciembre del repetido afio, realizar el pago 
que el recurrente reclamaba con el primer ingreso que tu­
viese el municipio, el cual hecho del primer ingreso le era 
absolutamente desconocido al interesado, es manifiesto que 
falta el punto básico, para que pueda sostenerse con eficacia 
la excepción de prescripción opuesta que por afectar á la 
extinción de obligaciones ha de aplicarse reetrictivamente y 
en la concurrencia de todos los requisitos exigidos por la 
ley; y al no entenderlo así la Sala sentenciaddra infringe el 
citado artículo H, alegado en el segundo motivo del recurso.

Considerando á mayor abundamiento, que el Ayunta­
miento de Algeciras ha reconocido expresamente, después 
de presentada la demanda, el crédito que se reclama en el 
presente juicio al acordar primero con fecha 21 de Noviem­
bre de 1919, en virtud de instancia presentada por los mé­
dicos titulares entre los que figura el demandante Zurita, el 
pago á los mismos de las cantidades adeudadas, y al acep­
tar después la forma de pago propuesto por la comisión es­
pecial nombrada al efecto, según acuerdo de 13 de Febrero 
de 1920, que se avistó con la representación de las citadas 
clases médicas, para llegar como se llegó á una inteligencia, 
lo cual justifica plenamente que la expresada Corporación 
municipal no estima caducado el derecho á percibir los 
sueldos adeudados y la realidad de los perjuicios que se han 
irrogado al recurrente.

Considerando que la responsabilidad de los contadores 
está condicionada según las disposiciones reglamentarias 
citadas para asegurar el pago de sus haberes á los médicos 
titulares y muy especialmente por la Real orden de 15 de 
Marzo de 1919, por la prohibición de intervenir libramiento 
alguno para atender gastos diferibles y voluntarios sin que 
previamente hayan sido satisfechos ó cuando menos reser­
vados en caja á disposición de los interesados dichos habe­
res; y apareciendo justificado documentalmeote que tanto al

vencimiento de las mensualidades reclamadas como en las 
fechas en que las reclamaciones se produjeron existían fon­
dos suficientes en Caja para abonarlas, no puede estimarse 
que D. Vicente Rulz Casares, demandado como contador del 
Ayuntamiento de Algeciras, infringiese disposición alguna 
al intervenir libramiento para el pago de otras atenciones, y 
al absolverle de la demanda la Sala sentenciadora aplicó 
acertadamente las disposiciones pertinentes al caso,

que debemos declarar y declaramos haber lu­
gar al recurso de casación por infracción de ley interpuesto 
por D. José Zurita Gómez, y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia dictada en estos autos, por la Sala de 
lo civil de la Audiencia Territorial de Sevilla, con fecha 6 
de Abril de 1920; y devuélvase el depósito constituido. As{ 
por esta nuestra sentencia que se publicará en la Gaceta é 
insertará en la Colección Legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Luciano Obaya Pedregal-—Antonio Gullón.—El Conde 
de Lerena- —Manuel del Valle.—Pedro Higueras.—Edelmiro 
Trillo.—Ernesto Jiménez.

Publicación: Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ernesto Jiménez, magistrado ponente 
que ha sido en estos autos estando celebrando Audiencia 
pública la Sala de lo civil del Tribunal Supremo en el dfa 
de hoy, ante mí de que certifico como relator-secretario de 
la misma.—Madrid; 22 de Marzo de 1921.—Licenciado, Tri­
nidad Delgado Cisneros.

Número 188.

Sres. D. Luciano Obaya 
Pedregal, D. Antonio (3u- 
llón, Conde de Lerena, don 
Manuel del Valle, D. Pedro 
Higueras, D. Edelmiro Tri­
llo y D. Ernesto Jiménez.

En la villa y Corte de Ma­
drid á 22 de Marzo de 1921, en 
los autos seguidos ante la Sala 
de lo Civil de la Audiencia 
Territorial d.e Sevilla, por don 
José Zurita Gómez, médico y 
vecino de Algeciras, contra 

D. Emilio Morillas Salinas, periodista, y D. Vicente Ruiz 
Casaren, empleado, de la misma vecindad que el actor sobre 
responsabilidad civil, pendiente ante Nos, á virtud de casa­
ción declarada en este día en recurso por infracción de ley 
interpuesto por el procurador D. Eduardo Morales, bajo la 
dirección de D. Angel Ossorio y Gallardo, en nombre de la 
parte demandante, no habiéndose personado loa recurridos.

Visto siendo ponente el magistrado D. Ernesto Jiménez, 
por los fnndamentoe de hecho y de derecho, consignados en 
la sentencia de casación que precede.

Considerando que el demandado D- Emilio Morillas Sali­
nas, alcalde de Algeciras, al dejar de ordenar el pago de las 
cantidades reclamadas por el demandante, infringió por 
omisión defectos digo preceptos legales terminantes cau­
sando al actor perjuicios de que debe responder personal­
mente con arreglo á los artículos de la ley de 5 de Abril 
de 1904, y del Reglamento para su ejecución.

Considerando que no habiéndose ordenado por el alcalde 
demandado D. Emilio Morillas Salinas, al que compete con 
arreglo á la ley Municipal ordenar loa pagos del abono de 
las cantidades adeudadas al actor y reclamadas por éste, no 
hubo por parte del contador D. Vicente Ruiz Casares omi­
sión alguna en el cumplimiento de sus obligaciones y debe

CARBOLAN
Peird’s C.o, New-York.

Pomada al 6 o/o de carbol puro, antiséptica, antiflogística, antipriirigino 
sa; para heridas, forúnculos, hemorroides, prurito vulvar, quemaduras do

primero y segundo grado, etc.
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ser absuelto de la demanda de responsabilidad dirigicla con­
tra el mismo.

Considerando qno se^dn preceptúa el art. 13 de la ley 
de 5 de Abril de 1904, las costee se impondrán siempre al 
funcionario demandado enando se le declare civilmente res­
ponsable de los di ñ 8 y perjuicios reclamados,

Fallamos que debemos Cínibriar y condenamos á don 
Emilio Morillas Salinas A que pajrne al <iemandante D. Jisé 
Zurita Gómez las cantidades redamadas por é'te en el es­
crito presentado en el Ayuntamiento de Alge<'éras en U ile 
Abril de 1919, enyo total importe se dt-terminará en las dili­
gencias de ejecución de sentencia, y al pago <la todas las 
costas del juicio. Y absolvemos á D. Vicente R üz Casares 
de la demanda de responsabilidad civil deducida contra 
el mismo D. Jofé Zurita Góintz; y con la oportuna certifica­
ción devuélvase á la Audiencia Territorial de Sevilla el 
apuntamiento que ha remitido. Afí, por esta nuestra sen­
tencia irrevocablemente juzgando, lo pronunciamos, manda­
mos y firmamos.—i .  Obat/a Pedregal.—Ánfonio Gullón.— 
E t Conde de Lerena. —idamiel del Valle. —Pedro FigueraS'— 
Edelmiro Trillo.—Ernesto Jiménez.

Publicación: Leída y publicada fué la precedente sen­
tencia por el Exemo. Sr. D. Ernesto Jiménez, magistrado 
ponente que ha sido en estos autos estamlo celebrando Au­
diencia pública la Sala de lo Civil del Tiibunal Supremo en 
el día de hoy ante iní de que certifico como relator-secreta­
rio de la misma.—Madrid, 22 de Marzs de 1921.—Licencia­
do, Trinidad Delgado Cisneros — Es c o p i a .

P O R  Ú L T I M . A  V E Z
E q prueba de imparcialidad absoluta publicamos el si­

guiente escrito que se nos envía en contestación al remitido 
por el Sr. Hernández é Irala.

Un notable doctor de Madrid, de reconocida com­
petencia, vino el día pasado primeramente á mi casa y 
después á Ja oficina. Empezó á hablarme de que «co­
misionado por el Dr. Centeno de un determinado asun­
to me daría cuenta de él, mejor que de ningún otro 
modo, leyéndose su carta». Le dije: «No se moleste us­
ted, porque ni me interesa ni puede afectarme lo que 
Centeno diga». Insistió nuevamente el referido doctor 
y, por deferencia á él, me resigné á oir leer la carta. No 
la seguí con mucha_ atención, pero no pude menos de 
sonreirme y decirle al doctor comisionado: «Pues bue­
no; que acuda á los tribunales, ó que haga lo que le pa­
rezca». El tono de la carta era, á mi juicio, impertinen­
te, y pedía una rectificación completa sobre su actua­
ción en el asunto de La Luisiana y qué sé yo cuantas 
cosas más, con un aire de autoridad impertinente y ri 
dículo. Me dejó el doctor ya dicho el impreso que, por lo 
visto, ha dirigido Centeno á la prensa médica-, le ha pu­
blicado ya algún periódico médico de Madrid. Después 
he visto que en ese impreso se aclara ya un punto im­
portante. Centeno informó en el asunto de La Luisiana 
porque lo solicitó, por medio de un oficio, el señor ins­
pector provincial de Sanidad de Sevilla, Dr. Laborde. El 
hecho no tiene nada de particular; me parece induda­
ble que al Dr. Laborde se dirigirla algún cacique máxi­
mo de Sevilla, rogándole que pidiera el informe al Cole­
gio y, como en ello no iba ganando ni perdiendo nada 
el Dr. Laborde, de quien tenemos las mejores ausencias,

le juzgamos como un excelente compañero, so dirigió 
al Colegio solicitando su informe..Y este fué y dió inte- 
gram-ente el que copiamos en el escrito que dirigimos á 
todos ios médicos titulares: «El Real Colegio de Sevilla 
instruyó el correspondiente atestado». Fraseología que 
los compañeros calificarán. Si es verdad eso que ahora 
nos cuenta el Dr. Centeno, ¿por qué no lo dijo en aquel 
informe, en cierto modo reservado, y no que se lo calla 
y ahora, después del tiempo transcurrido, se sale.afir­
mando que el titular de La Luisiana es un beodo? 
Cualquiera otra persona qu3 en algo estimara su digni­
dad personal se hubiera excusado de informar en con­
tra de uii compañero, cuando ninguna ley ni reglamen­
to le obligaba á ello. No faltaba á la verdad, y en nada 
perjudicaba al compañero que tuviera la desgracia de 
estar poseído, subordinado, por un vicio cualquiera. 
Pero claramente se vé en todo la mano del caciquismo, 
porque es el único asunto de Sevilla, que nosotros se­
pamos, en el que ha informado el Colegio, porque en 
la oficina existe una recomendación de un cacique má­
ximo de Sevilla en contra del médico titular, porque 
se negaron al médico de La Luisiana los anteceden­
tes penales que solicitó del alcald.e porqué en el ex­
pediente no declaró ningún pobre de los pueblos que 
constituyen el partido, razón bastante para que la 
Junta informase como lo hizo, y porque era ya el 
segundeó tercer expediente que se instruía al señor 
Ordóñez. En el último no consta absolutamente nada 
de lo que ahora dice el Sr. Centeno, y, por tanto, la 
Junta no sólo por compañerismo, sino por su propia 
dignidad, tenía que informar en la forma ya conocida 
de nuestros lectores, á cuyo informe nos remitimos. No 
conocemos personalmente al Sr. Ordóñez é ignoramos, 
por tanto, si es verdad que fuera ó no beodo.

Otro dato importante da ahora el Sr. Centeno. Dice 
que en la Asamblea valenciana no estuvo ni él ni nin­
gún repre.=entante del Colegio sevillano; y entonces 
¿cómo le eligieron para la Junta sagradaf O la perso­
nalidad del Sr. Centeno es tan elevada por los servicios 
que lia prestado á la clase, por sus sacrificios en gracia 
á ella y su mentalidad está al nivel de éstos, habiéndo­
se impuesto por unos y otra, ó allí fué valor entendido 
entre unos cuantos señores de acuerdo con las persona­
lidades de Madrid, á que el Sr. Sánchez aludía. Para 
mí la cuestión no ofrece ninguna duda; pronto se acla­
rará para los vacilantes.

Que los proceiÜmientos del incliio presidente del 
Real Colegio de Sevilla y Director general de Asociaciones 
sanitarias, membrete usado en sus cartas, son iguales á 
los del caciquismo más ruin, lo demuestra el hecho de 
que haya escrito á todos los vocales titulares del Patro­
nato en forma igual ó semejante á como el doctor co­
misionado me hizo saber. Trata, sin duda, de sembrar 
la discordia entre hosotro.s y aislarme a ser posible, para 
verter sobre mí toda la rabia y cólera de su autoridad. 
Quiere tal vez litigar tan sólo contra mí por el pecado 
de decir la verdad, pecado que nos<alcanza á todos los 
vocales titulares del Patronato, y no sabe, conviene ,1o 
sepa desde este momento, que puede hacerlo cuando 
quiera, que me hago responsable, no sólo del folleto 
publicado por la Junta, sino del artículo del Sr. Casa­
do, de Gerindote, que por lo visto también le ha senta­
do muy mal. El Sr. Casado me autorizó para que mo­
dificase su artículo como me pareciera; tal vez al co­
rregirle cambiara yo alguna frase. Sepa, pues, el señor

Y SUS COMPLIUAOIONES

SEGURAN RADICALMENTE CON EL De venta en todas las far ■
VINO URANADO PESQUI macias y droguerías. Lite

que elimina el azúcar á razón de UN gramo rotura y muestras, Labora- 
 ̂por día, fortifica, calma la ped y evita las 

complicaciones diabéticas.
N torio Pesqui. Prim, 25, Sau 

Sebastián.
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Centeno, que me hago responeable del artículo del 
Sr. Casado.

Interesa hacer constar también que todos los titu­
lares del Patronato se hicieron cargo, dándose perfecta 
cuenta de ello, del manifiesto que se publicó; db modo 
que á todos nos alcanza igual responsabilidad. No estu­
vo presente, por ejemplo, el Sr. Gosálbez, pero escribió 
diciendo que se hacia solidario de lo que' la mayoría 
acordase. A pesar de ello, se le volvió á escribir para 
preguntarle si firmaba ó no el manifiesto, y contestó 
que lo firmaba con mucho gusto. Tal vez haya pensa­
do el Sr. Centeno que nosotros seguimos procedimien­
tos semejantes á los suyos, y así como él ha puesto las 
firmas de numerosos compañeros que seguramente no 
tienen conocimiento ninguno del asunto, ha creído, ó 
ha querido suponer, que nosotros procedíamos lo mis­
mo. Porque, ¿qué quieren decir las firmas esas que 
aparecen en el escrito del Sr. Centeno? ¿Ha habido en 
Sevilla alguna Asamblea para tratar del expediente de 
La Luisiana? ¿Saben que es cierto cuanto el Sr. Cente­
no afirma del Sr. Ordóñez? Nosotros creemos que el 
Sr. Centeno ha colocado las firmas de algunos que con­
sidera allegados á su persona y nada más.

Pensar que entre todos los médicos españoles no ha 
de haber quien tenga criterio totalmente distinto y no 
use de procedimientos diferentes de los demás, sería 
un absurdo. Entre tantos ha de haber de todo. Esto 
nos consuela; de otro modo pensaríamos que están en 
lo cierto los que se sienten más cerca de los obreros 
que de algunos compañeros.

Paréceme inútil decir que no he de volver á ocu­
parme para nada del Sr. Centeno.

A. ALMARZA

Gaceta de la salud pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 707,5; ídem miniina, 69ó,4; 
temperatura máxima, 20°,6; ídem mí?iima, 0°y8\ vientos domi­
nantes, NO O, ÜNÜ.

Continúan en la misma forma, intensidad y número, los 
afectos reinantes con el carácter estacional que les es pro­
pio. Las afecciones gripales agadas del aparato respiratorio, 
las infecciones intestinales, tos reumatismos, las congestiones 
y hemorragias de ios centros nerviosos, siguen presentándose 
con alguna frecuencia.

En los niños no hay ningún afecto epidémico impor­
tante.

Mortalidad de Madrid en Marzo de 1921 
comparada con el promedio de dicho mes en 

quinquenio anterior.
Comparación por grandes grupos de edades;

et

Promedio Marzo
anterior. de 1021.

Menores de 1 afio................................. 242 221
De 1 á 4 años.................................... 227 150
De 5 á l9 .............................................. 124 99
De 20 á 39.............................................. 241 204
De 40á59 .............................................. 297 256
De fiO en adelante................................. 458 410
Sin clasificación.................................... 2 8

Total.............................. 1.591 1.343

dico-social:

Hembras...................................................  (j72
Promedio de mortalidad diaria del mee

en el quinquenio anterior................... 51,32
Idem id. en Marzo de 1921............ 43,32
Idem id. en Febrero de 1921................. 54,50

Observaciones.
La mortalidad de Marzo ha sido una de las más bajas 

registradas en Madrid en igual mes de ios veinte aflos an­
teriores.

Por fiebres tifoideas sucumbieron cuatro más que en el 
mes precedente. Las defunciones por estas causas ocurrieron 
en barrios diferentes, con excepción del de Santa Lucía, 
distrito de la Universidad, en que hubo dos. En los distri­
tos de Centro y Hospicio ninguna.

Fueron diagnosticados de encefalitis letárgica, un nifio 
de dos años que murió en la calle Mayor, y de meningitis 
cireároespmai, sin otro adjetivo, uno en la Inclusa (asilo) y 
dos en difsrentee casas del barrio de Gutenberg.

Llamamos la atención respecto á la escarlatina que ha 
causado siete defunciones, cuando en Febrero no había pro­
ducido ninguna.

Al iniciarse Abril la mortalidad tiende á ser, aunque muy 
levemente, más elevada.

Nacieron vivos 1.735.
L u is  L a sben n es .

Crónicas.
. A beneflcio de la Cruz Roja.—En el hotel Ritz se cele­

bró el día 14 un baile organizado á beneficio de la Cruz Roja 
del distrito de la Universidad, de cuya Junta de damas es 
presidenta la princesa doña Beatriz de Orleans.

Según los informes publicados, el resultado final por la 
venta en la tómbola llegó á la cifra de 3 500 pesetas, y el 
total de ingresos rebasa, con bastante, los 3.000 duros.

PENACASTILLO Sanatorio para enfermos de aparato digestivo, nutrlcido y sistema nervioso,
Cocina dietética.—10 hectáreas de jardín y parque.—Instalación 

de lujo á la vez que higiénica.
Director: DR. MOR ALES. — Santander.

MÉDICO 403
*1t\\íl.

Promedio Mar̂ Q 1
anterior. de 1921. -

Fiebre tifoidea..................................... 14 14
Tifus exantemático............................... 1 >
Viruela.................................................... 12 >
Sarampión.............................................. 25 1
Escarlatina............................................ 2 7 ■
Coqueluche............................................ 14 4
Difteria................................................. 8 10 i:
Gripe............ ............................ ............ 6.5 22 'S!
Otras epidémicas................'. .............. 3 2 "i
Tuberculosis pulmonar......................... 171 150 ‘11
Idem meníngea.................................... 16 20
Otras tuberculosis................................. 31 21
Cancerosas........................................... 58 56 .'i l'1 f
Meningitis..............................................
Congestión, hemorragia y reblandecí-

91 57 i i! 
''1miento cerebrales.................. .......... 76 62

Orgánicas del corazón......................... 121 123
iBronquitis aguda................................... 114 107

Idem crónica............................ 48 50 r'|!
Pulmonía.......................................... .. 41 17 Íí

íi
'i

Broncopneumonía y otras.................... 179 17?
Enteritis (menores de dos años).......... 49 48
Apendicitis y tiflitis.............................. 3 4
Hernias y obstrucciones....................... 12 11 ’r
Cirrosis hepática................................... 12 14 k
Nefritis.................................................... 47 38
Septicemia puerperal...........................
Debilidad congénita y vicios de con-

5 4

formación.......................................... 46 52 StiSenectud............................................... 51 33 ' 1
Otras enfermedades.............................. 276 2.39 i

Total ..................................... 1.591 1.343 I|
Varones........................................ 671 « 1 !

'!i
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404 EL SIGLO MEDICO

Viaje dél Dr. Pulido á Africa,—Comunican de Tetuán 
que continúa en aquella plaza siendo objeto de grandes aga- 

.sajos nuestro ilustre director honorario Dr. Pulido, quien ha 
sido obsequiado con una comida por el alto'comisario y con 

. un'banquete ofrecido por el Jalifa en su palacio; á este acto 
asistieron el general Berenguer, secretario general del gran 
visir, los delegados generales y el coronel Jordana.

El Dr. Pulido visitó el dia 12 Ceuta, regresando por la 
noche á Tetuán.

El día 13 dió una conferencia interesantísima sobre 
asuntos sanitarios de la zona.

Consultas públicas.—En la consulta pública especial 
de enfermedades de los ojos establecida en el hospital de 
San Joté da esta corte (Eloy Gonzalo, 3), á cargo del doctor 
D. Patricio Barco y Pone, se han prestado, durante el pri­
mer trimestre del año actual, 13.576 consultas y practicado 
las operaciones necesarias.

Conferencia del Dr. Maranón en Salamanca.—El doc­
tor D. Gregorio Marañón ha dado en el Ateneo de Salaman­
ca una notable conferencia sobre el tema <La secreción de 
las emociones con la edad», en la que, en síntesis, dijo que 
la emoción es un fenómeno dimanado por el sistema ner­
vioso y por el sistema humoral de las glándulas de secreción 
inteina.

El Sr. Marañón fué muy aplaudido, asistiendo después á 
un banquete ofrecido en su honor por los elementos del 
Claustro y otros admiradores.

Enseñanzas prácticas.—El Dr. Sicilia presentará sema­
nalmente los viernes, de seis á nueve de la noche, desde esta 
fecha y defípitivamente, los enfermos más interesantes de 
la especialidad que tenga en estudio, á todos los señores 
médicos y alumnos que quieran honrarle con su presencia y 
.observaciones para completar la labor en unión de éstos.

Las explicaciones que actualmente da serán publicadas 
mensnalmente en suplemento adscrito á los Archivos Der- 
mo-Siflliográficoe.

Las sesiones semanales serán dadas en su consultorio, 
calle de Don Felipe, número 2, principal, siendo libre la asis­
tencia á profesionales á quienes interese'esta clase de enfer­
medades cutáneas y venéreas.

El profesor D. Jacinto Segovia, enfermo.—El profe­
sor del Hospital Provincial, D. Jacinto Segovia Caballero, se 
halla afecto de gripe., habiéndose llegado á producir una 
bronconeumonia. Afortunadamente ba llegado á nosotros la 
noticia de que se encuentra muy mejorado, y deseamos vi­
vamente su pronto y total restablecimiento.

Festividad en el Hospital Provincial—Mañana 24, se 
celebrará en el Hospital Provincial la solemnidad de admi­
nistrar á los enfermos la sagrada comunión pascual. Como 
es el último año en que toma parte con carácter oficial el de­
cano del Cuerpo Médico D. Enrique de Isla, sus amigos y 
discípulos han acordado asistir, sin falta, para contribuir á 
dar esplendor al acto.

Ateneo de estudiantes hispano americanos.—El lunes, 
día 11 del actual, se reunió en el Ateneo de Madrid la Comi­
sión organizadora dei Ateneo de estudiantes hispano-amerí- 
canoB y los escolares adheridos, con objeto de aprobar loa 
estatutos y constituir la Junta directiva.

Por unanimidad quedó designado el Sr. Pando Baura 
para la presidencia del Ateneo, designando los demás cargos 
en la siguiente forma:

Vicepresidentes: Goy de Silva, Romero, Biirell, José 
M. Chacón, secretario de la Legación de Cuba, y Enrique 
Luque, representante de Medicina (español); secretarios: los 
Sres. Gil Sastre, Lain. de Derecho; Domínguez Luque(chiie- 
no) y Maza (colombiano); vicesecretarios: Garrido.de Dere­
cho, y Bivos, de Veterinaria; bibliotecarios: Robledo (colom­
biano) y Cayetano Alcázar, de Filosofía y Letras; tesorero, 
Domínguez Ramos, presidente dei Ateneo de alumnos inter­
nos de San Carlos; vocales: presidente Asociación de Inge­
nieros y Arquitectos; Hernández Ramírez, presidente Filo­
sofía y Letras, representantes de Ciencias, Farmacia y Maes­
tras; Sres Carrancá y Pino Suárez (hijo este último del vice­
presidente de la República de Méjico), mejicanos; Unzaga 
(boliviano), De la Torre, García Paladini y Linaje (argenti­
nos), Pérez del Real (chileno), Núñez (peruano) y Sánchez 
Araujo y Oliva Michelena (cubanos); secretario de actas, An- 
tonjp Sandoval, presidente de Ciencias.

Se acordó ofrecer la presidencia honoraria á S. A. R. el 
Príncipe de Asturias.

^omprímldos Q U IN A R F E R .— Al presente número se 
^  accmcpaña un prospecto del Laboratorio y Farmacia 
Americana (Carrera de San Jerónimo, núm. 1), de Madrid, de 
la medicación antipaiúdica para la infancia Q U IH A R F C R y  
cuya lectura recomendamos.

O p o s ic io n e s  á  m é d ic o s  fo re n se s  en las Audien­
cias de Valencia, Valladolid, Granada y Sevilla. Instancias 
hasta 9 de Mayo. Obra única que contesta con suficiencia el 
programa por el Dr. Eguren, 50 pesetas. Editorial Campos> 
Princesa, 14.

P o r  enferm edad  del director y propietario del Institu­
to Radiumterápico de Madrid, Princesa, 58, se traspasa di­
cho establecimiento urgentemente.

ROGAMOS encarecidamente que la correspondencia nos 
sea dirigida al Apartado 121.

SULFOBARIUM (marca registrada).—Sulfato de bario 
purísimo-para Radioscopia. Cajita de 130 gr., 2,40 pesetas; 
de 150, en dos dosis, 3 pesetas; en forma emulsionable en 
frío; á granel, por kilos. Único preparador en España: DOC-. 
TOR GIRAL, catedrático y académico. Atocha, 36, Teléfono 
M. 33, Madrid, farmacia y laboratorio de análisis del doctor 
Giral.

SUERO ONTINEURASTENICO GnrciO SuUrcz.
En todos los casos de enfermedades consuntivas ó agota­

miento de energías mentales ó corporales sus resultados son 
sorprendentes, Se preparan en ampollas de 1, 2 y 5 c. c.

’o s t c C t e .  

y j t
7Íno j i n  oÜ ooA ot

Jugo de uvas sin fermen­
tar. Es el mejor alimento 
líquido para enfermos y 
convalecientes, tifus gás­
tricas. A. J. y S. E8CO- 
FET. Tarragona.

ESTERILIZADOR DE AGUA POR EL OZONO

f K a d i o s o i í o

Aprobado por las 
autoridades sanita­
rias de España. Uni­
co que realiza la com­
pleta Esterilización 

conforme lo acreditan los certificados de loe Laboratorios 
Municipales de Madrid y Barcelona; del Instituto de Higie­
ne Militar y del Instituto Nacional de Higiene de Alfon­
so XIII. Pequeños y grandes modelos. Dirigirse al adminis­
trador de La Hispanense Industrial y Comercial, Argén- 
sola, mímero 4, Madrid.

SOLUCIÓN BENEDICTO
G llce ro  > fo s fa to  de c a l  con CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron- 
auitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades 
bonsuntivas, inapetencia, debilidad general, postración ner­
viosa, neurastenia, impotencia, enfermedades mentales, ca­
ries, raquitismo, escrofulismo, etc.

Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, MADRID

El papel de eeta R evieta e s tá  fabricado eipecialm ente para 
E r .  ffiG L o  M ÉDICO .

Sucesor de Enrique Teodoro.— G lorieta de Sta. M .'d e  la  Cabezá, !•
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